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Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo identificados con clave de pizarra “IGS3CK 17” (los “Certificados 
Bursátiles”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo número F/2178, (según el mismo 
sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 3 de mayo de 2017, celebrado con Grupo 
Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador, 
y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
tenedores, derivado de la sexta  llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Sexta Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocaron 95,999,994 (noventa y cinco millones novecientos noventa y 
nueve mil novecientos noventa y cuatro) Certificados Bursátiles (los “Certificados Adicionales”) el 17 de 
mayo de 2019 (la “Sexta Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, 
de la Cláusula Sexta del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo 
modificación alguna a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el 
significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información 
General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 

[$150,000,000.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)] 
FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 17 DE MAYO DE 2019 

 

Número de Llamada de Capital: Sexta. 

Fecha de Inicio de la Sexta Llamada de Capital: 3 de mayo de 2019 

Fecha Ex-Derecho:  10 de mayo de 2019 

Fecha de Registro: 13 de mayo de 2019 

Fecha Límite de Suscripción:  15 de mayo de 2019 

Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 17 de mayo de 2019 

Periodo de Cura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo previsto en el 
Contrato de Fideicomiso, cualquier Tenedor 
al cierre de operaciones de la Fecha de 
Registro, que no hubiese suscrito la totalidad 
de los Certificados que le haya correspondido 
suscribir conforme a la presente Llamada de 
Capital en la Fecha Límite de Suscripción, 
podrá subsanar dicho incumplimiento 
durante el periodo que iniciará el Día Hábil 
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción y 



 
 

 

 que terminará el 5º Día Hábil siguiente a la 
Fecha Límite de Suscripción. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  17 de mayo de 2019 

Fecha de canje del Título en Indeval en caso de Periodo de 
Cura:  

N/A 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional:1 

0.5788712919118040 por Certificado. 

Precio de Suscripción de los Certificados Adicionales 
correspondientes a la sexta llamada de capital: 

$1.5625 M.N. (un Peso 5625/100 Moneda 
Nacional). 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda 
Nacional.). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 5,400,000 (cinco millones cuatrocientos mil) 
Certificados Bursátiles.  

Monto de la Emisión Inicial: $540,000,000.00 M.N. (quinientos cuarenta 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$2,700,000,000.00 M.N. (dos mil setecientos 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Total de Certificados efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera Llamada de 
Capital, la Segunda Llamada de Capital, la Tercera 
Llamada de Capital, la Cuarta Llamada de Capital y la 
Quinta Llamada de Capital): 

165,839,974 (ciento sesenta y cinco millones 
ochocientos treinta y nueve mil novecientos 
setenta y cuatro) Certificados Bursátiles. 

Monto total colocado (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada de 
Capital, la Tercer Llamada de Capital, la Cuarta Llamada 
de Capital y la Quinta Llamada de Capital): 
 

$1,692,999,478.15 M.N. (mil seiscientos 
noventa y dos millones novecientos noventa 
y nueve mil cuatrocientos setenta y ocho 
Pesos 15/100 Moneda Nacional). 

 
Sexta Llamada de Capital 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a la 
Sexta Llamada de Capital:  

Hasta 96,000,000 (noventa y seis millones) 
Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a la 
Sexta Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

95,999,994 (noventa y cinco millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y cuatro) Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados suscritos en el Periodo de Cura: N/A 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: Hasta $150,000,000.00 M.N. (ciento cincuenta 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) 

Monto de la Sexta Emisión Adicional suscrito en el 
Periodo de Cura: 

N/A 

Monto de la Sexta Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$149,999,990.65 M.N. (ciento cuarenta y 
nueve millones novecientos noventa y nueve 
mil novecientos noventa Pesos 65/100 
Moneda Nacional). 

Total de Certificados efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera, la Segunda, 
la Tercera, la Cuarta Llamada de Capital, la Quinta 
Llamada de Capital y la Sexta Llamada de Capital: 

261,839,968 (doscientos sesenta y un millones 
ochocientos treinta y nueve mil novecientos 
sesenta y ocho) Certificados Bursátiles. 

Monto total colocado (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda, la Tercera, la 
Cuarta, la Quinta Llamada de Capital y la Sexta Llamada 
de Capital): 

$1,842,999,468.80 M.N. (mil ochocientos 
cuarenta y dos millones novecientos noventa 
y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho 
Pesos 80/100 Moneda Nacional). 

                                                           
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Sexta Emisión 

Adicional.  



 
 

 

 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: (i) Inversiones en proyectos de la Plataforma 
Industrial y de la Plataforma Tierra para 
Vivienda, las cuales, por su monto, no 
requieren autorización del Comité Técnico o 
de la Asamblea de Tenedores y (ii) Gastos de 
la Comisión del Administrador. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $500,000.00 M.N. 
(quinientos mil Pesos 00/100 Moneda 
Nacional) 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com  y 
se encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial están inscritos en el RNV con el número 2362-1.80-2017-034 
de conformidad con el oficio de autorización número 153/10283/2017 de fecha 4 de mayo de 2017; 
mediante oficio de actualización número 153/10652/2017 de fecha 18 de agosto de 2017 expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 2362-1.80-2017-038. Mediante oficio de actualización número 
153/10924/2017 de fecha 26 de octubre de 2017 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
2362-1.80-2017-044. Mediante oficio de actualización número 153/11776/2018 de fecha 11 de mayo de 2018 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Tercera 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2018-064. Mediante oficio de actualización 
número 153/12076/2018 de fecha 20 de julio de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en 
el RNV de los certificados con motivo de la Cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
2362-1.80-2018-071. Mediante oficio de actualización número 153/12263/2018 de fecha 10 de septiembre 
de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la 
Quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2018-074. Mediante oficio de 
actualización número 153/ 11775/2019 de fecha 9 de mayo de 2019 expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con 
el número 2362-1.80-2019-096. 
 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/ 11775/2019 de fecha 9  de mayo  

de 2019.  
 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2019.   

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/


 
 

 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Sexta Llamada de Capital. 
 

  



 
 

 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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EMISIÓN "IGS}CKI7"
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DES BAJO EL,MECAN{SMO DE

LLAMADAS DE CAPITAL

Ciudad de México a17 de mayo de2019

El presente TítLrlo al portador dc certificados bursátiies fiduciarios de clesarrollo (el "Itqþ") es emitido
por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el "Emisor" o el
"Ficluciario", indistintamcnte), actuando en su calidad de fiduciario clel Contrato de Fideicomiso
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/2178 (el "Contrato
de Fideicomiso") que ampara la emisión de 26L,839,968 (doscientos sesenta y un millones ochocientos
treinta y nueve mil novecientos sesenta y ocho) certificados bursátiles fiduciarios cle desarrollo bajo el

mecanismo de llamadas de capital (los "CerLificaclos Bursátiles"), por un monto de5L,842,999,468.80 (mil
ochocientos cuarenta y clos millones novecientos noventá y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho
Pesos 80/100 M.N.), sin expresión de valor nominal, de conformidad con lo quc se establece en los

artícu1os 6L,62,63,63 Bis 1, fracciónl,64,64 Bis 1,y 64 Bis 2 de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV").
Estos Certificados Bursátiles están inscritos en ei Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el número
2362-1,.80-201.7-034 de conformidad con el oficio de autorización número 153/1,0283/2017 de fecha 4 de
mayo de2017 expecliclo por la Comisión Nacional Bancaria y cle Valores (la "CNBV"); mediante oficio de

actualización nírmero 153/1.0652/2017 c1e fecha 18 c1e agosto de2017, expedido por la CI\BV, se actualizó
la inscripción en el RlrfV c1e los Certificados con motivo de la primera Emisión Aclicional, queclanclo
inscritos con el número 2362-1..80-2017-038. Mediante oficio de actualización númcro153/70924/2017 c7e

fecha 26 de octr-rbre c7e 2017, expediclo por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV cle los
Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, queclanclo inscritos con el número 2362-7.80-
2017-044. Mecliante oficio cle actualización número 153/11774/2018 cle fecha 11 de mayo cle 2018,

expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificaclos con moLivo del Primer
Convenio Modificatorio al Conbrato de Fideicomiso, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2078-
063. Mcdiante oficio de actualización número 153 /11776 /201,8 c1e fecha 11 de mayo cle 2018, expeclido por
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Ccrtificados con motivo de la tercera Emisión
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2018-064. Mccliante oficio de actualización
número 153/1,2076/ 2018 de fecha 20 de julio de 2018, expedido por la CNBV, se actr-ralizó la inscripción
en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta Emisión Adicional, queclanclo inscritos con el
número 2362-1.80-2018-071,. Mediante oficio cle actualización nítmero 153/12263/2018 c1e fecha 10 cle

septiembre de 20-18, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados
con motivo de la quinta Emisión Aclicional, quedando inscritos con el número 2362-7.80-2018-074.
Mediante oficio de actualización número 153 / 17775 / 2019 de fecha 9 de mayo de 2019, expedido por la
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con moLivo de la sexta Emisión Adicional,
quedando inscritos con el número 2362-L.80-2019-096.

La vigencia c1e los Certificados Bursátiles cs cle aproximadamente 10 (diez) años, a partir c1e la Fecha de
Emisión Inicial, equivalentes a3,653 (tres mil seiscientos cincuenta y tres) días naturales. Sin embargo, la
vigencia de los Certificados Bursátiles depcndcrá del comportamiento cle las Inversiones y el dcsempeño
de las mismas y la aprobación de la Asamblea de Tencdores. La fccha de vencimiento de los Certificados
Bursátiles es cl 10 de mayo de 2027 . Sin embargo, la última dish'ibución a los Tenedores de Certificados
Bursátiles puecle ocurrir con anterioridad a dicha Fecha de Vencimiento. La Fecha de Vencimiento podrá
ser extendida conforme al Contrato de Fideicomiso.
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En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las
veces de éstos, para todos los efectos legales,las constancias que expida Indeval.

NO HAY RECURSO. NO EXISTE OBLIGACION DE PACO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A
LOS TENEDORES. SÓLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA
EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO, EL
REPRESENTANTE COMÚN, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR Y SUS RESPECTIVAS
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO
CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, SALVO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO
CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE
SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.
EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO IìESULTE INSUFICIENTE PARA
HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A tOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS
TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECTIO DE RECLAMAR AL
ADMINISTRADOR, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO, AL INTERMEDIARIO
COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS
CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FATTA DE
LTQUTDEZ EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍaN VrnSE
OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

CARACTERÍSTICAS

Términos definidos: Los térrninos que inician con mayúscula y no se definen en el prcsente
Título tenclrán el significado que se les atlibuye en la Cláusuia I del
Conhato cle Fideicomiso,

Emisor: Banco Invex, S.4., Instilución de Banca Múltiple, Invcx Grupo
Financiero.

Fideicomitente Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.l. cle C.V

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Fideicomisario en Segundo
Lugar:

Los Tenedores.

Grupo Desarrollador iGS, S.A.P.L de C.V
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Administrador: Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V



Tipo de valor:

Clave de Pizarra:

Denominación:

Precio de colocación

Precio de colocación en la
Primera Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Segunda Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Tercera Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Cuarta Emisión Adicional

Precio de colocación de la
Quinta Emisión Adicional

Precio de colocación de la
Sexta Emisión Adicional:

Monto de la Primera Emisión
Adicional:

Monto de la Segunda Emisión
Adicional:

Monto de la Tercera Emisión
Adicional:

Monto de la Cuarta Emisión
Adicional

Monto de la Emisión Inicial: $540,000,000.00 (quinientos cuarenta millones de Pesos 00/100 M.N.)

Certificaclos bursátiles fiduciarios de desarrollo no amortizables, según
se definen en el artículo 63 bis 1 fracción I de la Ley del Mercado de
Valores.

"IGS3CK17"

Los Certificados Bursátiles serán sin expresión de valor norninal, pero
su precio de colocación estará expresado en Pesos.

$100.00 M.N. por cada Certificado Bursá|il, cn el entendido. El precio
de colocación fue determinado tomando en cuenta las características
del Fideicomiso ernisor y atenclienclo a los diversos factores que se han
jttzgado convenientes para su determinación, incluyenclo el mecanismo
cle las Llamadas de Capital.

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.)

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.|,f,).

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.)

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.)

$3.125 (tres Pesos 125/100 M.N.)

91.5625 (un Peso 5625/100 M.N.)

fi349,999,7A0.00 (trescientos cuarenta y nueve millones novecientos
noventa y nueve mil setecientos Pesos 00/100 M.N.).

fi'109,999,900.00 (ciento nueve millones novecientos noventa y nueve
mil novecientos Pesos 00/100 M.N.).

fi2L0,999,925.00 (doscientos diez millones novecientos noventa y nueve
mil novecientos veinticinco Pesos 00/100 M.N.).

fi137,999,968.75 (ciento treinta y siete millones novecientos noventa y
nueve mil novecientos sesenta y ocho Pesos 75 /700 M.N.)
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Monto Máximo de la Emisión: 92,700,000,000.00 (dos mil setecientos millones de Pesos 00/1,00 M.N.)

Fecha de Emisión Inicial 9 de mayo de 2017

Monto de la Quinta Emisión
Adicional

Monto de la Sexta tmrsron
Adicional

Numero de Certificados de la
Emisión Inicial

Número de Certificados de la
Primera Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
Segunda Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
tercera Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
Cuarta Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
Quinta Emisión Adicional

Número de Certificados de la
Sexta Emisión Adicional

Número Total de Certificados
en Circulación (Considerando
la Emisión Inicial,la Primera
Emisión Adicional, la Segunda
Emisión Adicional, la Tercera
Emisión Adicional, la Cuarta
Emisión Adicional, la Quinta
Emisión Adicional y la Sexta
Emisión Adicional):

Monto Total Emitido
(Considerando la Emisión
Inicial, la Primera Emisión
Adicional, la Segunda Emisión
Adicional, la Tercera Emisión
Adicional, la Cuarta Emisión
Adicional, la Quinta Emisión

9343,999,984.40 (trescientos cuarenta y l¡es millones novecientos
noventa y nueve mil novecientos ochenta y cuatro Pesos 40 / 1,00 M.N.)

9L19,999,990.65 (ciento cuarenta y nueve millones novecientos noventa
y nueve mil novecientos noventa Pesos 65/1,00 M.N,)]

5,400,000 (cinco millones cuatrocientos mil) Certificados Bursátiles
fiduciarios de desarrollo no amortizables.

6,999,994 (seis millones novecientos noventa y nueve mil novecientos
noventa y cuah'o) Certificaclos Bursátiles.

4,399,996 (cuah'o millones trescientos noventa y nueve mii novecientos
noventa y seis) Certificados Bursátiles.

16,879,994 (clieciséis millones ochocientos setenta y nueve mil
novecientos noventa y cuaho) Certificaclos Bursátiles.

22,079,995 (veinticlós millones setenta y nueve mil novecientos noventa
y cinco) Certificados Bursátiles.

110,079,995 (ciento diez millones setenta y nueve mil novccientos
noventa y cinco) Certificados Bursátiles.

95,999,994 (noventa y cinco rnillones novecientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y cuahro millones) Certificaclos Bursátiles.

261,839,968 (doscientos sesenta y un millones ochocientos treinta y
nueve mil novecientos sesenta y ocl-ro) Certificados Bursátiles.

9L,842,999,468.B0 (mil ochocientos cuarenta y dos millones novecientos
noventa y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho Pesos B0/100 M.N.)
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Adicional y la Sexta Emisión
Adicional):

Obligaciones de dar, hacer y
no hacer del Fiduciario y del
Administrador frente a los
Tenedores:

Acto Constitutivo

Fines del Fideicomiso:

En adición a las obligaciones a cargo clel Fiduciario descritas en el Acta
de Emisión y en el presente Título, ias obligaciones de dicho Fiduciario
y del Administrador, según corresponda, frente a los Tenedores, se

encuentran contenidas en el clausulado del Cont¡ato de Fideicomiso y
el Contrato Administración, mismas que se tienen por incorporadas al
presente Título como si a la letra se insertasen, para los efectos c1e todo
1o dispuesto en el arlculo 64, fracción IX de la LMV.

Los Certificados Bursátiles amparaclos por el presente Título han sido
emitidos por el Emisor al amparo clel Acta de Emisión y de
conformidad con los términos del Conhato de Fideicomiso Irrevocable
número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 celebrado entre el
Adrninistlador, el Emisor y el Representante Común.

El fin del Contrato de Fideicomiso es crear una estructura para que el
Ficluciario pueda (Ð emitir y ofrecer públicamente Certificados
Bursátiles en México, ba)o el mecanismo cle llamaclas cle capital, (ii)
destinar los recursos derivados de la Emisión Inicial y cualquier
Emisión Aciicional para (a) constifuir, suscribir y pagar acciones
representativas clci capital social de la Sociedacl Controladora y / o (b)
otorgar crédito a la Sociedad Controladora, celebrar operaciones de
crédito, préstamo o mutuo con o sin garantía, en ambos casos a efecto
que el Fideicomiso, por conducto de la Sociedad Controladora realice,
a través de los Vehículos de Inversión, Inversiones, clestinanclo los
recursos que integren el Patrimonio del Fideicomiso en proyectos
consistentes en (y) la adquisición de terrenos para el desarrollo,
aclministración y venta cle Activos Inclustriales y Activos de Tierra para
Viviencla; y (z) la adquisición, desarrollo, aclminish'ación y venta de
proyectos inmobiliarios industriales, cle tierra para vivienda y hoteleros
en términos de 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iii)
distribuir el productos de las Inversiones, junto con otros montos
depositados en las Cuentas del Fideicomiso, entre los Tenedores y el
Fideicomisario en Segundo Lugar conforme a los términos estableciclos
en el Contrato de Fideicomiso y (iv) realizar toclas aquéllas activiclades
que el Administrador o, en su caso, cualquier otra Persona que
conforme a los términos ciel Contrato de Fideicomiso o el Acta de
Emisión tenga derecho a insh'uir al Ficluciario,le instruyan al Fiduciario
y que sean necesarias, recomendables, convenientes o incidentales a las
actividades descritas en los incisos (i) a (iv) anteriores. En relación con
1o anterior, el Fiduciado deberá:



a. ser el único y 1egítimo propietario, y mantener la Litularidad de
los biencs y derechos que a la firma del Conh'ato de Fideicomiso
y en el fuLuro formen parte del Pabrimonio del Fideicomiso
durante la vigencia del mismo;

b. realizar la oferta pública restringida cle los Certificados
Bursátiles, llevar a cabo la Emisión Inicial y las Emisiones
Adicionales y realizar pagos conforme a los Certificados
Bursábiles, de acuerdo con lo establecido Contrato de
Fideicomiso;

C. c1e conforrnidad con 1o establecido en la LMV y otras
disposiciones aplicables,llevar a cabo aquellos actos y gestioncs
y celebrar y entregar aquellos documentos, solicibudes y
notificaciones neccsarias o convenientes para mantener el
regish'o de los Certificados Bursátiles en el RNV y el listado de
los Certificaclos Bursátiles en la BMV;

d. c1e conforrnidad con lo establecido en la LMV y otras
clisposiciones aplicables, celebrar los documentos y tomar las
acciones que resulten necesarias para llevar a cabo la oferta
pública reshingida y colocación de los Certificaclos Bursátiles,
así como solicitar y obtener de la CNBV, BMV, Indeval y de
cualquier oh'a autoriclad, las autorizaciones necesarias para
realizar la oferta y colocación de los Certificaclos Bursátiles,
incluyendo el listado de los mismos conforme a la Emisión
Inicial y a cualquier Emisión Adicional;

e. suscribir el Acta de Ernisión y el Título (y ". caso de ser
necesario sustituirlo) y depositar dicho Título en indeval;

f. incrementar el número de Certificados Bursátiles emitidos al
amparo del Contrato cle Fideicomiso y del Acta de Emisión de
conformidacl con las Llamadas c1e Capital, y llevar a cabo los
actos necesarios para tales efectos, incluyenclo sin limitación,
solicitar la actualización de la inscripción de los Certificaclos
Bursátiles ante la CNBV;

g. celebrar el Contrato de Colocación con el Intermediario
Colocador en los términos del documento que se adjunta al
Contrato de Fideicomiso como Anexo " [" , y cumplir con sus
obligaciones al amparo de dicho Contrato de Colocación,
incluyenclo el pago de indemnizaciones conforme al mismo;

lr. abrir, administrar y mantener las Cuentas del Fideicomiso en
Banco Invex, S.A. o en cualquier Institución de Crédito, según
lo determine el Administraclor, en términos de 1o establecido en
el Contrato de Ficleicomiso; invertir los montos que se
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encuentren en las Cuentas del Ficleicomiso en Inversiones
Permitidasi 1l aplicar y disponer de los recut'sos de las Cuentas
del Fideicomiso de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso, incluyendo llevar a cabo Inversiones por conducto
de la Sociedad Controladora, pagar Gastos del Fideicomiso y
hacer Distribuciones ciel Fideicomiso en términos de 1o

establecido en el Contrato de Fideicomiso;

1. constiluir la Sociedad Conholadora con Grupo IGS, suscribir y
pagar acciones representativas del capital social de la Sociedad
Controladora de tiempo en tiempo en términos cle lo establecido
en el Contrato de Fideicomiso, así como realizar las Inversiones,
incluyendo la constitución de Vehículos cle Inversión; tener la
titularidad c1e, suscribir o adquirir acciones, acciones
preferentes, partes sociales o clerechos fideicomisarios de
cualquier Vehículo cie Inversión a través de la Sociedad
Controladora; y otorgar créditos o financiamientos a la
Sociedad Controladora y/o cualquier Vchículo de Inversión
con 1a asistencia y conforme a las instrucciones que para tal
efecto reciba delAdministrador, previa autorización clel Comité
Técnico y /o de la Asamblea c1e Tenedores, según resulte
aplicable;

j. ejercer los derechos corporabivos y patrimoniales que sean
consecuencia de la titularidacl que tenga sobre Acciones de la
Sociedacl Controladora, denLro de los cuales se incluyen la
suscripción y pago cle Acciones Adicionales clc la Sociedad
Conh'oladora y el clerecho a cobrar Dish.ibuciones de ia
Sociedad ControlacloÍa, asi como cumplir con las obligaciones
que le correspondan como accionista de la Socieclad
Controlaclora, de conformidad con 1o establecido en la Cláusula
XIII del Contrato de Ficleicomiso;

k. adquirir, mantener, administrar, h.ansmitir, endosar, votar y ser
tifular cle Acciones cle la Sociedad Controlaclora, así como
celebrar y suscribir la documentación necesaria para dicho fin;

l. celebrar cualesquier contratos, convenios o instrumentos
mediante los cuales se documenten Aportaciones del
Fideicomiso, y ejercer los derechos clerivados de dichas
Aportaciones del Ficleicomiso;

m. llevar a cabo la Desinversión del Patrimonio del Fideicomiso de
conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.7 delContrato
de Fideicomiso;

n. llevar a cabo Llarnaclas de Capital de conformidad con la
Cláusula VIi dcl Contrato de Fideicomiso, y llevar a cabo las
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o. en cumplimiento a las instrucciones que al efccto le entregue el
Administra dor y / o cualquier otra Parte que se encucntre
facultada para ello, ejercer, o permitir el ejercicio de, los
clerechos relacionados con el Palrimonio del Fideicomiso, y
reahzar toclos los actos necesarios para la defensa del
Pabrimonio del Fideicomiso de conformidad con los términos
del Contrato de Ficleicomiso y la legislación aplicable;

p. el cumplimiento por partc dcl Fiduciario de todos los deberes y
obligacioncs especificados o establecidos a su cargo en el
Contrato de Fideicomiso, en cada uno de los Documentos de la
Emisión y en la legislación aplicable, en los términos que ahí se

señalen;

q. celebrar el Contrato de Administración en los términos del
documento que se adjunta al Contrato de Fideicomiso como
Anexo "8" , para contratar a Grupo IGS como Aclministrador; y
en caso que Grupo IGS sea removido o renuncie como
administraclor conforme a los términos establecidos en el
Conlrato de Aclministración, celebrar un Contrato cle
Adrninistración Susbituto con un administrador sustibuto
designaclo por la Asamblea de Tenedores;

r. celebrar contratos relacionaclos con las obligaciones clel
Fideicorniso en términos de1 Contrato de Fideicomiso o
relacionados con la realización de Inversiones, y celebrar
cualquier tipo de instrumento o acuerdos que de ahí se deriven,
conforme a las instrucciones que reciba por escrito clel
Administraclor y/o de cualquier otra Parte que se encuentre
facultacla para instruirlo conforme al Contrato de Fideicomiso;

s. dc conformidad con las instrucciones previas del
Administrador, y en los términos establecidos en dichas
instrucciones, celebrar con el Representante Común un contrato
de prestación de servicios;

t. contratar y remover al Valuador Independiente y al Valuador
Inmobiliario, conforme a las instmcciones que reciba por escrito
del Comité Técnico como Asunto Reservado;

u. contratar y remover al Auditor Externo, conforme a las
instrucciones que reciba por escrito del Comité Técnico como
Asunto Reservado;

conh'atar y lemovet a consultores, depositarios, abogados,
contadores, expertos y otlos agentes para los propósitos y Fines
del Fideicomiso, conforme a las instrucciones que reciba por
escrito del Administraclor o de cualquier olra Parte que este
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facultada a instruirlo para tales efectos conforme al Contrato de
Fideicomiso;

w. conh'atar Asesores Indcpendientes a solicitud del Comité
Técnico como Asunto Reservado y / o la Asamblea de
Teneclores, de conformidad con los términos del Conlrato de
Ficleicorniso;

x. confratar con cargo al Patlimonio del Fideicomiso y/o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizat las
conbrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante
Común en el cumplirniento cle sus obligaciones, según le sea

instruido por escrito por cl Representante Comírn, en términos
de los establecido en la Cláusula XVI del Contrato de
Fideicomiso;

y. pagar con los activos que conforman el Palrimonio del
Fideicomiso, en la medida que éste resulte suficiente, toclas las
obligaciones de las que es responsable cle conformidad con las
disposiciones del Cont¡ato de Fideicomiso y cualquier otro
convenio o clocumento, incluyenclo sin limitación alguna, las
Dish'ibuciones del Fideicomiso y el pago de cantidacles clebidas
a los Tenedores de los Certificaclos Bursátilcs de conformiciacl
con los Certificados Bursátiles y el pago de los Gastos clel
Ficleicomiso y la Comisión Anual del Administraclor;

z. prepatar y ploveer toda la información relacionada con el
Fideicomiso que cleba ser entregada cle conformiclad con el
Contrato de Fideicomiso, la LMV, la Circular Única, el
Reglamento Interior dc la BMV y cualquier otra luy o
normalividad aplicable (incluyendo, sin lirnitación, las
obligaciones de revelación de información), así como toda la
información que sea requerida de tiempo en tiempo de
conformiclad con otras clisposiciones del Contrato de
Fideicomiso y otros contratos de los que el Fiduciario sea parte;

aa. llevar a cabo las Distribuciones del Fideicomiso de conformidad
con las disposiciones de la Cláusula XII del Contrato de
Fideicomiso;

bb. conforme a las instrucciones de1 Administrador, y con la
aprobación prcvia de la Asamblea de Tenedores o dcl Comité
Técnico, según corresponda conforme a los términos del
Contrato de Fideicomiso, celebrar las opcraciones cambiarias
necesarias a fin de convertir las canbidades depositadas en las
Cuentas del l-ideicomiso a Pesos o a Dólares según sea necesario
para cumplir con los Fines clel Fideicomiso y para adminisbrar
los Vehículos de Inversión, en cada caso, al tipo de cambio
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ofrecido en términos de mercaclo por casas de cambio o

instituciones financieras autorizadas de reconociclo prestigio en
México en la fecha de las operaciones cambiarias respectivas;

cc. de conformidad con las instrucciones del AdminisLrador,
celebrar los contratos de prestación de servicios con el
Administrador y/o Partes Relacionadas del Administrador, a

los que se refiere la Cláusula 1,9.5 del Contrato de Fideicomiso,
de conformidad con los térrninos y condiciones establecidos en
el mismo;

dd. otorgar poderes generales y especiales según sean requeridos
para el desarrollo de los Fines del Fideicomiso o para la defensa
del Pahrimonio del Fideicomiso de conformidad con el Conkato
de Fideicomiso y las instrucciones que al efecto reciba del
Administraclor, clel Comité Técnico o dei Representante
Común, según corresponcla, en el entendido de que en ningún
caso se podrán otorgar poderes para actos cle dominio;

ee. una vez que la vigencia del Fideicomiso haya concluido y el
Efectivo Distribuible haya siclo pagado en su totalidad,
distribuir los acLivos y derechos que a ese momento integren el
Patrimonio del Fideicomiso, c1e conforrniclacl con lo estableciclo
en el Contrato de Fideicomiso;

ff . en la Fecha de Emisión, o tan pronto como sea posible, aportar
a la Sociedad Controlaclora los recursos necesarios para
cubrirlos Gastos de Emisión y Colocación de la Emisión Inicial,
(o reembolsar al Fideicomitente, o a cualquiera cle sus Afiliadas,
cualesquiera cle dichos gastos pagaclos por el Fideicomitente o
cualquicra de sus Afiliadas), de conformidacl con las
instrucciones del Administrador, las cuales deberán incluir la
siguiente información: (i) nombre del beneficiario; (ii) número
de cuenta; (iiÐ CLABE; e (iv) instibución bancaria ante la cual se
tiene la cuenta abierta; en el entendido, que el Ficluciario no
estará obiigado a realizar pago o reembolso alguno dentro cle
los Gastos de Ernisión y Colocación hasta en tanto no le sea
proporcionada la información de la cucnta bancaria, y la factura
o comprobante dc pago respectivo sea enbregado;

gg. incurrir en deuda, constibuir gravámenes y otorgar garantías
reales de conformidad con la Cláusula XVII del Contrato cle

Ficleicomiso;

hh. a más tardar dentro del Día Hábil siguiente a la fecha de firma
del Contrato de Fideicomiso, otorgar en favor de Fernando
Juârez Meciina, Patricia Mancilla López, Nallely Rojas Ramírez
y Luis Alberto García Rosas un poder general para actos de
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Vigencia de los Certificaclos
Bursátiles:

Fecha de Vencimiento

administración, para ser ejercido conjunta o separadamente, de
conformidacl con 1o establecido en el segundo y cuarto párrafos
del artículo 2554 del Código Civil Federal y cle su artículo
correlativo en los Códigos Civiles de toclas y cacla una de las
Entidades Federativas de México, incluyenclo la Ciudad de
México, limitado única y exciusivamente para los efectos c1e

llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones,
solicifudes de devolución y declaraciones relacionaclos con el
cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya
sean de carácter formal o sustanbivo (incluyenclo sin limitación,
la obtención y modificación del Registro Fecleral de
Conlribuyentes del Ficleicomis o, y Ia tramitación y obtención de
la Firma Electrónica Avanzada) ante el Servicio de
Actninistración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público; así como revocat los poderes otorgados a los
que se refiere el presente pârafo, cuando sea instruido para
tales efectos; y

ii. en general, reahzar cualquier oh'o acto, incluyendo la
celebración de contratos que sean necesarios, recomendables o
convenientes para el mejor cumplimiento c1e los Fines
Fideicomiso, según le instruya el Comité Técnico, ia Asamblea
c1e Tenedores o el AcLninistrador, según sea aplicable.

La vigencia de los Certificaclos Bursátiles será dc 3,653 (tres mil
seiscientos cincuenta y trcs) c1ías, equivalentes a aproximadamente 10
(diez) años contados a parLir de la Fecha dc Emisión Inicial; en el
entenclido, que dicho plazo podrá extenderse de conformidad con el
Contrato c1e Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de
Tenedores que cumpla con los requisitos estableciclos en el afttculo 220
de la LGTOC.

La fecha cle vencimiento final de los Certificados Bursátiles es el 10 de
mayo cle 2027; en el entendiclo, que dicha fecha cle vencimiento poclrá
extenderse de conformidacl con el Contrato de Fideicomjso previa
resolución de la Asamblea de Tenedores, para 1o cual deberá canjearse
el presente Tílulo depositado en Indeval por un nuevo título que refleje
la modificación a clicha fecha, en el entenclido, que dicho canje deberá
llevarse a cabo previo a la fecha de vencimiento que se señala en el
presente.

La oferta de los Certificados Bursátiles se hará a L¡avés de la
construcción de libro mediante asignación cliscrecional. Los
Certificados Bursátiles scrán emitidos por el Fiduciario bajo el
mecanismo de llamadas de capital de conformidad con el Contrato de
Fideicorniso ("Llamadas de Capital") y ". los montos, términos y
condiciones autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y rJe

Mecanismo de Colocación
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Fuente de Pago y
Distribuciones:

Amortización:

Intereses:

Destino de los Recursos

Valores (la "CNBV") y Iu Bolsa Mexicana c1e Valores, S.A.B. de C.V.
("BMV"). Conforme a1 Conlrato de Ficleicomiso, el Fiduciario podrá
realizar Llamadas de Capital a los Tenedores con el fin de lograr la
consecución de los Fines clel Ficleicomiso. Los Certificados Bursátiles
serán emitidos con base en el Acta de Emisión de la cual formará parte
el prcsente Tírulo. Los Certificados Bursátiles estarán inscritos en el
Registro Nacional de Valores (el "RNV") y listados en la BMV y se

ofrecerán en México mediante una oferta pública.

Las Dish'ibuciones y los pagos al amparo de los Certificados Bursátiles
serán exclusivamente con cargo a los bienes que integran el Pah'imonio
del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también estará
disponible para realizar pagos de las clemás cornisiones, honorarios,
gastos, obligaciones o indemnizaciones, incluyendo, sin limitación, del
Fiduciario, del Administraclor, del Representante Común y del
Intermediario Colocador, de conformiclacl con el Contrato de
Fideicomiso. El Fiduciario cleberá publicar el Monto Distribuible
pagadero por el Fideicomiso en Emisnet, en cacla caso con al menos 6
Días Hábiles previos a la respectiva Fecha c1e Dishibución.

Los Certificados Bursábiles no serán amortizables

Los Certificados Burs¿itiles no devengarán intereses.

Con respecto a los rectlrsos obteniclos en la Emisión Inicial, el Fiduciario
(i) transferirá a la Sociedad Controladora la canticlad necesaria para
pagar toclos 1os Gastos de Ernisión y Colocación; en el entendido, que
los recursos que sean necesarios para cubrir dichos gastos cleberán
ciepositarse en la Cuenta c1e Inversiones antes de ser erogados, con la
finalidad de que los montos mencionaclos se tomen en cuenta para el
Retorno de Capital y para el cálculo del Retorno Prefercnte a los
Tenedores; (ii) transferirá la cantidacl necesaria a la Cuenta de Reserva
para Gastos, para constibuir la Reserva para Gastos, y la Reserva para
Gastos de Asesoría; y (iii) dejarâel remanente en la Cuenta General para
ser utilizaclo de tiempo en tiempo de conformidad con las instrucciones
del Administraclor, de1 Comité Técnico o de la Asamblea, según
corresponcla, para (a) ser transferidos a la Sociedad Controladora para
realizar Inversione s, realizar Inversiones de Seguimiento, pagar Gastos
Continuos, pagar Gastos de Mantenimicnto clel Fideicomiso, pagar la
Comisión Anual del Aciministrador, |, en general, para realizar
cualesquiera otros pagos conforme a los términos del Contrato de
Fideicomiso; en el entenclido que los recursos que sean necesarios para
cubrir dichos gastos deberán clepositarse en la Cuenta de inversiones
antes cle ser erogados, con la finalidad de que los montos mencionados
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Emisión
Bursátiles:

se tomen en cuenta para el Retorno de Capital y para el cálculo del
Retorno Preferente a los Tenedores; y (b) para reconstifuir o mantener
la Cuenta de Reserva para Gastos.

de Certificados Emisión Inicial. De conformidad con los artículos 62, 63, 63 Bis 1

fracción I, 64, 64 Bis, 64 Bis 1, , 64 Bis 2 y 68 cle la LMV y con los térrninos
y condiciones del Acta de Emisión, ei Contrato de Ficleicomiso y del
presente Título, según lo instruya el Administrador con la previa
autorización del Comité Técnico, el Ficluciario emitirá los Certificaclos
Bursáti1es en la Fecha de Emisión Inicial, cle conformidad con lo
siguiente:

(u) los Certificac{os Bursábiles serán inscritos en el RNV y
listados en la BMV; en el entencliclo, que los Certificaclos
Bursábiles objeto de la Emisión Inicial serán ofreciclos
públicamente y colocados en Móxico en la Fecha de Emisión
Inicial; y

(b) Los recursos obteniclos de la oferta pública restringicla
cle los Certificados Bursátiles serán igual ai 20% deI Monto
Máximo de la Emisión, y se depositarán en la Cuenta General.

Emisiones Aclicionales. De conformidacl con los artículos 6?, 63,63 Bis
1 fracción I,64,648is,648is1,64 Bis 2 y 68 de la LMV y con los términos
y conclicioncs del Acta de Emisión, el Contrato de Ficleicomiso, y del
Título, el Fiduciario podrá reahzar Llamadas cle Capital realizando
emisiones adicionales (cada una, una "Ernisión Adicional" y
conjuntamente con la Emisión lnicial, la "Emisión") de Certificados
Bursátiles de conformidad con las instrucciones previas del
Administraclor, sin que sea necesario consentimiento alguno de la
Asamblea c1e Tenedores o la moclificación clel Acta de Emisión, de
acuerdo con lo siguiente:

(u) el Título (según dicho término sc clefine más adelante)
será sustiluido en cada fecha que se lleve a cabo una Emisión
Adicional por un nuevo Título que represente todos los
Certificaclos Bursátiles en cilculación hasta e incluyendo dicha
fecha;

(b) el Fiduciario llevará a cabo una actualización de la
inscripción de los Certificados Bursátiles en elRNV, para reflejar
la emisión cle los Certificados Bursátiles de cada Emisión
Adicional, de conformidad con el tercer pârrafo del inciso Ii del
artículo 14 de la Circular Út-ricu;

(c) las Emisiones Adicionales en conjunto con la Emisión Inicial

J
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Llamadas de Capital: Cacla Tenedor, por el hecho cle adquirir Certificados Bursátiles, ya sca

en una oferta pública o en el mercado secunclario, (i) se aclhiere a los
términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y asume
todas las obligaciones y derechos derivados de los mismos; y (ii)
conviene y se obliga con el Ficluciario a realizar aportaciones de dinero
al Fidcicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúc una
Llamada de Capital, por 1os montos, en las fechas y conforme a los
demás térnrinos previstos a continuación:

El Fiduciario podrá cn cualquier momento clurante e1 Periodo de
Inversión, previa instrucción por escrito del Aclministrador
enviada con al menos L Día Hábil de anticipación al inicio de la
Llamacla de Capital, con copia al Representante Común, requerir
a los Tenedores para que reaiicen aportaciones cle capital en
efectivo al Fideicomiso, hasta por el Compromiso Restante de los
Tenedores, para los propósitos que el Adminislrador determine
de conformidad con e1 Contrato c1e Ficleicomiso y el Acta de
Emisión (cada uno de dichos requerimientos, una "Llamada cle

Capital"); en el entendido qtre el Ficluciario no podrá realizar
Llamaclas cle Capital después de que termine el Periodo de
Inversión, salvo para (i) rcalizar Invcrsioncs c1c Seguimiento, (ii)
pagar Gastos clel Fideicomiso, (iii) pagar la Comisión Anual del
Administraclor de conformiclad con el Contrato de Ficleicomiso,
y (iv) reconstih,rir la Cuenta cle Rcserva para Gastos en los
términos establecidos en el Conlrato de Fideicomiso; )¿ en ei
entendiclo, además, que el Ficluciario únicamente podrá realizar
Llamadas c1e Capital en caso de que los Recursos Netos de la
Emisión Inicial hayan sido totalmente utilizados o
compromeLidos, o bien, en caso de que dichos Recursos Netos cie

la Emisión Inicial (excluycndo los montos transfericlos a la
Cuenta de Reserva para Gastos y la Reserva de Asesoría) no
vayan a ser suficientes para hacer frente a cualquier pago
permitido por el Fideicomiso. A efecto de llevar a cabo cualquier
Llamacla de Capital en los tórrninos clel Contrato de Fidcicomiso,
el Ficluciario deberá, con la previa inshucción del Administrador,
(a) llevar a cabo una actualización de la inscripción de los
Certificaclos Bursátiles en el RNV y una acbualización del listado
de los Certificados Bursátiles en la BMV para reflejar todos los
Certificados Bursátiles en circulación emitidos al amparo clel
Conh'ato c1e Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo
aquellos que se emitan conforme a la Emisión Adicional
respectiva) de conformidacl con el tercer párrafo de la fracción II
del Arlculo 14 de la Circular Út'rica, (b) realizar el canje del Título
depositaclo en Indeval por un nuevo Título que documente todos
los Certificados Bursáhiles en circulación (incluyendo los
emiticlos conforme a dicha Emisión Adicional) a más tardar en Ja

f echa en que se lleve a cabo dicha Emisión Aclicional; y depositar
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dicho Título en Incleval. El monto agregaclo clel Monto c1e la
Emisión Inicial y de las Llamadas de Capital no podrá exceder
del Monto Máximo de la Emisión.

Cada Llamada cle Capital cleberá realizarse mediante notificación
previa a los Tenedores publicada en Ernisnet (en el entendido,
que en clicha fecha el Ficluciario cleberá entregar copia de dicha
notificación al Indeval y al Representante Común) con al menos
10 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar
a cabo la Emisión Aclicional correspondiente; y en el entendido,
además, que dicha Llamada de Capital será publicada en Emisnet
cada 2 Días Hábiles, por el Fiduciario, a partir de la fecha de la
primer notificación y hasta la Fecha Lírnite de Suscripción. Dicha
notificación deberá contener:

(i) el número cle Llamada de Capital;

(iÐ la fecha de inicio de la Llamada dc Capital, la Fecha de
Regishro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha lírnite para ofrccer
suscribir los Certificaclos Bursátiles que se vayan a emitir
cn la Emisión Adicional, la cual deberá coinciclir con el
clía que ocurra 2 Dias Hábiles antes de la fecha en la que
se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional (1a "Fecha
Límite de Suscripción"), y lu fecha en la que se vaya a

llevar a cabo 1a Ernisión Adicional y se cleban pagar los
Certificados Bursátiles correspondientes por parte de los
Tenedores;

(iii) el monto de la Emisión Aclicional, el cual no podrá ser
mayor a los Compromisos Restantes de los Tenedores;

(i") elnúmero y precio de los Certificados correspondientes a

la Emisión Adicional;

(") el Compromiso por Certificado corresponcliente a cacla
Certificado Bursátil en circulación previo a la Emisión
Adicional respectiva;

("i) una breve descripción del destino anticipado de los
recursos que sc obtengan de dicha Llamada de Capital; y

(vii) un estimado de los Gastos cle Emisión y Colocación
asociados a dicha Llamada de Capital.

Cacla Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de
Registro especificada en la Llamada de Capital respectiva sea
titular c1c Certificados Bursátiles en términos de la legisiación
aplicable, (i) deberá ofrecer suscribir, a más tarclar al r:ierrer rle
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operaciones de Indeval en la Fecha Límite de Suscripción, los

Certificados Bursátiles que le corresponda suscribir conforme a

dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso pot
Certificado correspondiente al número cle Certificados Bursátiles
de los que sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de

Regisho (en el entendido que dicha oferta de suscripción deberá

hacerse a Incieval (con copia al Fiduciario, al Aclminishaclor y al

Representante Común)), y (ii) deberá pagat, por conducto cle

Indeval, dichos Certificaclos Bursátiles en la fecha en la que se

lleve a cabo la Emisión Aclicional; en el entendido, que el número
de Certificados Bursátiles que cada Tenedor deberá ofrecer
suscribir y pagil se deterrninará multiplicando e1 Compromiso
por Certificaclo Bursátil que se inclique conforme al párrafo (b)(v)
anterior por el número de Certificaclos Bursátiles de los que sea

titular dicho Teneclor al cierre de operaciones d.e la Fecha de
Registro, redondeado al entero inferior más próximo.

El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados Bursátiles que
los Tenedores hayan ofreciclo suscribir en o antes de la Fecha

Límite de Suscripción y hayan pagado en la fecha en la que 1a

Emisión Adicional se lieve a cabo. Só1o tenclrán derecho a
suscribir los Certificados Bursátiles que se emitan en una Emisión
Adicional los Tenedores en base al Compromiso por Certificado
corresponcliente al número cle Certificados Bursátiles cle los que
sea tibular al cierre c1e operaciones de la Fecha de Registro. La
suscripción sc considerarâ realizada en la fecha en que se lleve a

cabo la Emisión Adicional. En caso cle que un Tenedor no
suscriba y pague los Certificados Bursátiles que le corresponda,
ya sea en su totalidad o en una porción, se verá sujeto a la
dilución punitiva que se clescribe en el párrafo (o) siguiente, en

aclición a cualquier otro derecho que el Administrador o el
Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en conha cle los
Tenedores por dicha falta de suscripción y pago conforme a la
legislación aplicable.

Considerando los mecanismos de operación de la BMV,
cualquier Persona que adquiera Certificados Bursátiles en o con
posterioriclacl a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada
de Capital respectiva, no tenclrá clerecho a suscribir y pagar los
Certificados Bursátiles que se emitan en la Emisión Adicional
correspondiente y, como consecuencia, también se verá sujeta a
la dilución punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente.
Por el contrario, el Tenedor que transfiera Certificados Bursátiles
en o con posterioridacl a clicha Fecha Ex-Derecho, podrâ ofrecer
suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripción, los
Certificados Bursátjles que le corresponcla suscribir conforme a
dicha Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificaclo

e
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correspondiente al número cle Certificados Bursátiles de los que
era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la
Emisión Adicional ya no es tibular de los mismos.

Cualquier Tenedor que al cierre de operaciones cle la Fecha de

Registro especificacla en la Llamada de Capital respectiva, no
hubiese suscrito la totalidad de los Certificados que le haya
correspondido suscribir conforme a dicha Llamada de Capital en
la Fecha Límite de Suscripción, podrá subsanar dicho
incumplimiento durante el periodo que iniciará el Día Hábil
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción y que terminará el5n
Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción (el "Periodo
c1e Cura") mediante: (i) la entrega de una carta de cumplimiento
al Fiduciario, con copia al Representante Común, a más tarclar el
2n Dia Hábil anterior a aquel en que termine el Periodo de Cura;
en el entendiclo, que dicha carta deberá señalar que dicho
Teneclor se obliga a pagar una canbidad igual a la descrita en el
inciso (ii) siguiente, precisamente en el Día Hábil en que termina
el Periodo de Cura; y (ii) el pago, precisamente el Día Hábil en
que termina el Perioclo de Cura y en aclición al precio de los
Certificaclos colrespondientes, de una penaliclad calculada
aplicanclo al precio de los Cerbificados Bursátiles
correspondientes, una tasa c1e interés anual equivalente al
resultaclo cle muitiplicar por 2la Tasa de Interés Interbancaria de
Equilibrio a un piazo de 28 c1ías naturales (o en su defecto alplazo
que más se aproxime a dicho plazo), que sea publicada por el
Banco de México en el Diario Oficial cle la Federación el Día Hábil
inmediato anterior a la original Fecha Límite de Suscripción, por
el número de c1ías nalurales efectivamente transcurridos desde la
Fecha Límite de Suscripción original y hasta la Fecha Límite de
Suscripción prorrogada (en el entencliclo que el cálculo de la
penalidad se efectuarâ utllizanclo el proccdimiento cie días
naturales transcurridos, con divisor de 360). Las cantidades
recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad en
términos cle 1o anterior deberán ser depositadas en la Cuenta
General y utilizado para cualquier propósito perrnitido cle

conformidad con lo dispuesto en el Conbrato de Fideicomiso, en
el entendido, que Inc{eval no será responsable ni tendrá
parLicipación alguna en la determinación o cálculo de las
penalidades descritas en el presente párrafo.

El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Aclministrador, un regish'o en
el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el
Fideicomiso como resultado de la Emjsión Inicial y de cada
Emisión Adicional, los Compromisos Restantes de los Tenedores,
el número de Certificaclos Bursátiies quc coirespondió emitjr en

o¡)'
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cada Emisión Adicional que se hubiera realizado a esa fecha

(según haya sido determinaclo conforme al párrafo (i) siguiente)
y el Compromiso por Certificado correspondiente a cada

Cerbificado Bursátil en circulación para cada Emisión Adicional
que se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido
determinado conforme al párrafo (k) siguiente),

Los Certificados Bursáhiles que se emitan en la Fecha de Emisión
Inicial serán ofrecidos para su suscripción a un precio de $100.00
por Certificado Bursátil y se considerará que cada Tenedor aporta

$100.00 alFideicomiso polcada Certificaclo Bursátil que aclquiera
en la Fecha cle Emisión Inicial. En virtud de lo anterior, el número
de Certificados Bursátiles a emitirse en la Emisión Inicial será

igual al Monto de la Emisión Inicial diviclido entre 100.

El número de Certificados Bursátiles que corresponLlería emitir
en una Emisión Aclicional, asumiendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los Certificados Bursátiles que les

hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de

Capital previas a la fecha de cálculo respectiva, se determinará
utilizanclo la siguientc fórmula en el entenclido que el número
de Certificados Bursáriles que efectivamente se emitan en una
Emisión Aclicional, será ajustado para reflejar el monto que haya
sido efectivamente suscrito y pagaclo en la Fecha de Emisión
respectiva, y que dicho ajuste no afectará los cálculos que se

establecen en este párrafo, ni en los párrafos û) y (t) siguientes):

xi = (2.) (Yil100)

Donde

Xi = al número de Certificaclos Bursátiles que
correspondería emitir en la Emisión Aclicional
correspondiente, asumiendo que todos los Tenedores han
suscrito y pagado todos los Cerbificados Bursátiles que les
hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas
de Capital previas a la fecha de cálculo respectiva;

Yi = al monto de la Emisión Adicional
correspondiente redondeado a aquel número inmediato
inferior que provoque que el resultado de Xi siempre sea

un número entero;

11 = número de
correspondiente;

la Llamada de Capital

1.
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El precio a pagar por Certificado Bursirtiles en cac{a Emisión
Adicional se determin ar â .uttlizando la si gu iente f órmul a :

Pi= Yi/Xi

k

Donde:

Pi = al precio por Certificado Bursátil en la Ernisión
Adicional correspondiente; en el entendido que para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos clecimales

El número cle Certificaclos Bursátiles a ser emiticlos en una
Emisión Aclicional que un Teneclor debe suscribir por cada
Certificado Bursátil del que sea titular en la Fecha de Registro
correspondiente (el "Compromiso por Certificaclo"
deterrninará por el Aclministrador utilizando la siguiente
fórmula:

X1

I

IXJ-1
j:1,

Dondc:

Ci = al Cornpromiso por Certificado

en el entencliclo, que el número de Certificados Bursátiles
que cleberá ofrecer suscribir y pagar cada Teneclor se

determinará multiplicanclo dicho Compromiso por
Certificado por el número de Certificados Bursátiles de los
que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro,
recloncleado al entero inferior más próximo.

De manera ilustrativa, a conhinuación se desarrollan las fórmulas
para cleterminar el Compromiso por Certificado para la primera,
la segunda y la tercera Llamada de Capital:

(1) En la primera Llamada de Capital, el Compromiso
por Certificado se determinará utilizando la siguiente
fórmula:

X1

), se

C1

c1 =
Xg
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Doncle:

X1 = al número de Certificaclos Bursátiles quc
corresponclería emitir respecto de la primera Llamacla c1e

Capital; y

Xg = al número de Certificados Bursátiles correspondientes

a la Emisión Inicial.

(2) En la seguncla Llamada cie Capital, el Compromiso
por Certificado se determinará utilizando la siguiente
fórmula:

X2

C)=
Xo+Xt

Doncle

X2 = al número cle Certificados Bursátiles qtle
corresponclería emibir respecto de la seguncla Ll¿rmacla de
Capital, asumienclo que todos los Teneclores han suscrito y
pagado toclos los Certificaclos Bursátiles que les hubiera
correspondiclo suscribir conforme a la primera Llamacla de
Capital.

(3) En la tercera Llamacla de Capital, el Compromiso se

cleterminará utilizando la siguiente fórmula:

X3

C3=

X¡¡+X1 +{2

Donde

X3 = al número de Cerlificados Bursátiles que
correspondería emitir respecto de la tercer Llamada de
Capital, asumienclo que todos los Tenedores han suscrito y
pagado todos los Certificados Bursátiles quc les hubiera
corresponclido suscribir conforme a la primera y seguncla
Llamad¿rs cle Capitzil
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El monto de la aportación que realice cada 'feneclor al
Fideicomiso será igual al monto que resulte cle mulliplicar el
número de Certificados Bursátiles que suscriba dicho Tenedor en
la Emisión Adicional correspondiente por el precio por
Certificaclo Bursátil de la Emisión Adicional corresponcliente.

Los montos que reciba el Ficluciario respecto de las Emisiones
Adicionales serán recibidos en la Cuenta General conforme a lo
previsto en el inciso (c) cle la Cláusula 10.2 clel Contrato de
Fideicomiso.

Los cálculos descritos en los incisos (i) a (1) anteriores serán
realizados por el Administrador, quien a su vez notificará el
resultado de los mismos al Fiduciario y al Representante Común
para su validación, previo al envió de la instrucción que hará
llegar el Fiduciario para llevar a cabo la Llamada cle Capital.

En virlud clel mecanismo de Llamadas de Capital que se establece
en este apartado, si un Teneclor existente no suscribe y paga en
su totalidad los Certificaclos Bursábiles que sc emitan en una
Emisión Adicional conforme a una Llamacla de Capital y que le
corresponclan conforme a su tenencia, dicho Tenedor se verá
sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por
dicho Tenedor al Ficleicomiso no será proporcional al número de
Certificados Bursátiles que tenclrá después de la Emisión
Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados
Bursátiles conforme a sus Compromisos por Certificado
respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los
Certificados Bursátiles en circulación c1e los que sea tifr"rlar un
Tenedor que no cumplió con una Llamacla de Capital antes de la
Emisión Adicional respectiva disminuirá después clc dicha
Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía
haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión
Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado
respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de
los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados
Bursátiles que se emiLieron en la Emisión Aclicional respectiva.
Dicha dilución punitiva para el Tenedor que 1ìo acucla a una
Llamada de Capital y bcneficio incremental para los Tenedores
que sí lo hagan, se verá reflejada:

(Ð en las Distribuciones del Fideicomiso que realice el
Ficluciario conforme al Contrato ele Fideicomiso y
cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los
Tenedores rcspecto de los Certificatlr¡s Bursátilcs, ya que
dichas diskibuciones y pagos se re;rfizarárr e:r.¡ bar;e al
número de Certificados lJurs¿iiiles c:n i:irculn,-ió¡l .{ue
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tengan dichos Tenedores al momento en cìue se lleven a

cabo;

(iÐ en los derechos de voto en las Asambleas cle Tenedores y
ohros derechos relacionados a las Asambleas de
Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a

nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las
resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y
los clerechos relacionados a 1as Asambleas de Teneclores
se ejercen en base al nírmero cle Certificados Bursátiles en
circulación al momento que se realicen las Asambleas o
en el momento en que se ejerzan dichos derechos;

(iiÐ en los derechos para designar y mantcner la clesignación
de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos
se calculan en base al número de Certificados Bursátiles
en circulación al momento de designación o el momento
en que se vaya a celebrar una sesión clel Comité Técnico;

(i") en el derecho a suscribir Certificaclos Bursátiles que se

emitan en Emisiones Aclicionales, ya que clicho clerecho
se Lrasa en el número cle Cerbificaclos Bursátiles cle los clue

sea titular el Tenedor al cierre de operaciones cle la Fecha
de Regishro que se establezca en la Llamada de Capital
corresponcliente, y no en el número de Certificaclos
Bursátiles que aclquirió clicho Tenedor respecto cle la
Emisión Inicial; y

(") en toclas las demás instancias clel Contrato de Ficleicomiso
en donde se determinen derechos u obligaciones con base
en el número cle Certificados Bursátiles que tenga un
Tenedor.

Lo anterior sin limitar cualquier otro derecho o acción que el
Aclministrador o el Fiduciario tcnga o puclierc llegar a tener por
la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a
la legislación aplicable.

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados
Bursátiles que se emitan en una Emisión Adicional conforme a
una Llamada de Capital y que le correspondan conforme a su
tenencia, el Fideicomiso podría no contar con los recursos
suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en los
térrninos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y
podría verse sujeto a penalidades o pérclidas al respecto.
Aclicionalmente, en dicho supuesto, entre ot¡os, el Ficleicomiso
podría verse impedido en cumplir con el plan de negocios y
caiendario cle inversión previsto en el prospecto relalivo a los
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Certificados. Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos

señalaclos en dicho prospecto.

Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados
Bursátiles, autorizan e irrevocablemente instruyen a los
intermediarios financieros a través de los cuales sean

propietarios de Certificados Bursátiles, a proporcionar al
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador la
documentación necesaria para determinar si dicho Tenedor
suscribió y pagó los Certificados Bursáliles que se emitan en una
Emisión Adicional conforme a una Llamacla de Capital que le
correspondían conforme a su tenencia. Adicionalmente, el Dí¿r

Hábil inmecliato siguiente a cacla Fecha Límite de Suscripción, el

Fiduciario deberá informar a la CNBV, a la BMV y al público
inversionista a través c1e una publicación en EMISNET, la
información sobre cl resultado c1e la Llamacla cle Capital
respectiva a dicha Fecha Límite cle Suscripción, segírn 1o

establecido en la Circular Única.

En caso de que algún Tenedor pretencla transmitir, en cualquier
momento, dentro o fuera c1e la BMV, los Certificados Bursátiles
de 1os que sea tituiar (y consecuentemeute la obligación de

cumplir con Llamadas de Capital, en su caso), clicho Tenedor
estará sujeto a 1o siguiente:

(1) Compromiso Restante de los Teneclores Vigente. Previo
a la fecha en la que los Comprornisos Restantes de los
Teneclores hayan sido reclucidos a cero, dicho Tenedor
podrá enajenar sus Certificaclos Bursátiles a un
Inversionista Aprobaclo sin restricción alguna, o bien a
cualquier otro adquirente con la autorización previa del
Comité Técnico, en cuyo caso el Comité Técnico sólo
otorgará clicha autorización si, a su juicio, (i) el aclquirente
tiene la capaciclad (económica, legal o de cualquier otra
naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y forma con
las Llamadas de Capital que pudieren efecluarse con
posterioridad a dicha adquisición, (ii) la transmisión no
tenclría un impacto fiscal o regulatorio adverso (inciuyendo
conforme a cualesquiera leyes dc valorcs) en el
Fideicomiso, en los Teneclores, o en el Administrador, (iii)
el aclquirente no sea un Competidor del Fideicomiso, (iv) el
adquirente cumple en términos generales con cualquier
disposición para la prevención de lavaclo de dinero y
terrorisrno atplicable, y (v) el adquirente tiene solvencia
nror¿r1.



(2) Terminarción clel Compromiso Rest¿rnte de los
Tenedores. Después de la fecha en la que lc,s Compromisos
Restantes de los Tenedores hayan sido reducidos a cero,
dicho Tenedor podrá enajenar sus Certificados a un
Inversionista Aprobado sin restricción alguna, o bien a

cualquier otro adquirente con la autorización previa del
Comité Técnico, en cuyo caso el Comité Técnico sólo
otorgará dicha autorización si, a juicio del Comité Técnico,
(i) Ia transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio
adverso (incluyendo conJorme a cualesquiera leyes de
valores) en el Fideicomiso, los Tenedores o el
Administrador, (ii) el adquirente no es un Competidor del
Fideicomiso, (iiÐ el adquirente cumple en términos
generales con cualquier disposición para la prevención c1e

lavado de dinero y terrorismo aplicablc, y (it) el adcluircnte
tiene la capacidad (económica, legal o cle cualquier otra
naturaleza) necesaria para cumplir con las disposiciones
del Contrato c1e Fideicomiso.

(3) Resolución clel Comité Técnico. Para el caso de aquéllos
asuntos que se sometan al Comité Técnico corLforme a los
numerales (t) V (Z) anteriores, el Comité Técnico cleberá
emitir su resolución en un plazo no mayor a 30 días
nalirrales contaclos a parlir cle la fech¿i en que se le presenle
la solicihrd cle autorización cle adquisición
corresponcliente; en el entendiclo, clue el Comité Técnico en
cualquier momento denfro de dicho perioclo cle 30 días
naturales podrá notificar al Tenedor solicitante la
ampliación del plazo para emitir su resolución por un
periodo adicional dc 30 días nafurales; en el entendido,
además, que si el Comité Técnico no emite su resolución
dentro de clicho término o no notifica la ampliación del
plazo, se consiclerará que el Comité Técnico negó su
autorización. El Comité Técnico estará facultado en toclo
momento para solicitar la información que considere
necesaria o relevante para emitir su autorización.

(4) Incumplimiento. En caso de que cualquier Tenedor
transfiera sus Certificados Bursátiles y, en consecuencia,
ceda sus obligaciones relacionadas con Llamadas de
Capital, sin haber obtenido la autorización previa del
Comité Técnico (en caso de que ésta fuera requerida
conforme a los numerales (1) y (2) anteriores), entonces (i)
la Persona adcluirente no será consiclerada como Tenedor
exclusivamente por io que se refiere a los Certificados
Bursáiiles aclquiridos en contravención a 1o estableciclo en
el presente inciso (r) y el Teneclor vendedor continuar'á
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S.

obligado a cumplir con todas las obligaciones clerivadas cie

Llamaclas de Capital y que puedan surgir en el futuro como
si diclra transferencia no se hubiere realizado, y (ii) los
Certificados Bursátiles h'ansferidos no otorgarán al
adquirente de los mismos, derecho corporativo alguno,
incluyendo, sin limitación, el derecho de asistir y votar en
Asamblea de Tenedores, por 1o que no será consideraclo
para integrar el quórum dc instalación y votación
correspondiente. El Fiduciario y / o el Administrador
deberán notificar a1 Representante Común en cuanto
tengan conocimiento c1e esta circunstancia.

(5) Distribuciones del Fideicomiso. En caso de que
cualquier Persona que adquiera Certificaclos en el mercaclo
secundario sin la autorizaciôn dcl Comité Técnico reciba
Distribuciones clel Fideicomiso, ejerza cualesquiera
derechos corporativos relacionaclos con dichos Certificados
Bursátiles, o efechre pagos con motivo de alguna Llamada
c1e Capital, dichos actos no constituirán y en ningún caso
podrán interpretarse como una autorización c1el Comité
Técnico respecto de dicha transrnisión, y las consecuencias
previstas en el Contrato de Ficleicomiso continuarán
aplicanclo. Las partes en este acto acuerdan que no hay
otros acuerdos respecto a la transmisión cle Certificados
Bursátiles, distintos a las clisposiciones clel presente inciso
(').

Cacla Teneclor reconoce, por la sola adquisición cle Certificados
Bursártiles, que el cumplimiento de sus obligaciones de pago bajo
el Contrato de Fideicomiso, el Acta c1e Emisión y el presente
Título al momento que las mismas sean pagaderas, es rln
elemento esencial de la emisióry y que cualquier incumplimiento
por cualquier Tenedor a dichas obligaciones provocaría un c1año

a los demás Tenedores, y la cantidacl c1e c1años que dicho
incumplimiento provocaría sería difícil de calcular. En
consecuencia, todos los Tenedores que en cualquier momento y
por cualquier moLivo incumplan una Llarnacla cle Capital,
aceptan y reconocen expresamente las clisposiciones conteniclas
en el inciso (o) de la Cláusula 7.1" del Contrato de Fideicomiso.

Los pagos a los Tenedores a realizarse en términos de 1o establecido en
el Contrato de Fideicomiso, se harán (i) en cualquier Fecha de Pago cle

Dislribuciones del Fideicomiso, según determine el Administrador si el
Fideicomiso cuenta con Efectivo Distribuible para pagar Disbribuciones
del Ficleicomiso a los Tenedores de conformidacl con el Report.e cic
Distribuciones; en el entenclido, quc se efectualárr <Jisirilrrrt:ic)rrr':;

cuando menos del B0% de los ingresos (menos los gastos net,:rs clc:

il
.: r'{

Distribuciones y pagos:

¿:
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dcscuentos, bonificarciones o clevoluciones) que reciba el Fideicomiso en

el año correspondiente, a más tarclar 2 meses clespués de terminado
dicho año conforme a la LISR; (ii) por la actualización de un Evento c1e

Sustibución de conformiclad con lo establecido en la Cláusula XViII del
Contrato de Fideicomiso; (iii) en la Fecha de Vencimiento, según
determine el Comité Técnico el monto que corresponda por la
liquidación del Patrimonio clel Ficleicomiso ("1 "Remanente del
Patrimonio del Fideicomiso"), éste se entregará a los Tenedores y/o al
Fideicomisario en Segunclo Lugar, según corresponda, como
rendimiento; o (iv) en la fecha de terminación del Contrato de

Fideicorniso, en caso de existir algún Remanente del Patrimonio del
Fideicomiso, éste se entregará a los Teneclores y / o al Ficleicomisario en

Segunclo Lugar, segírn corresponda, como rendimiento.

Las Distribuciones del Fideicorniso estarán sujetas a que exista Efectivo
Distribuible, el cual a su vez está sujeto, principalmente, a las

Distribuciones de la Sociedacl Controladora que, en su caso, tealice en
favor cle sus accionistas en términos cle 1o establecido en el Contrato c1e

Ficleicorniso.

El Monto Dishibuible se clishibuirá a los Teneclores c1e Certificados
Bursátiles, en todos los casos a prorrata (basado en el número cle

Certificaclos Bursátiles c1e los que son bifulares dichos Tenedores) y/o
a1 Fideicomisario en Segunclo Lugar, en el siguiente orclen ele prelación:

(í) ltrinrcro: Retorno de Capital. El 100% a los Tenedores hasta que la
suma de la totalidad de los Flujos que sean distribuidos en términos del
presente pârrafo, sea igual al100% del Monto Depositado en la Cuenta
de Inversiones (el "ß9!ql4edqÇugla_1" 

) ;

(il) segtmdo: Retorno Preferente. 100% del remanente después cle

pagado cl Retorno de Capital, a los Teneclores, hasta que las
dish'ibuciones bajo este inciso (ii) sean equivalentes a un rendimiento
anual compuesto del 10% en Pesos sobre el resultado de restar a (a) el
Monto Depositado en la Cuenta cle Inversiones a la Fecha de Pago de
Distribuciones del Fideicomiso, contabilizándose las canfidades
integrantes de éste a partir de 1as Fechas de Depósito correspondientes,
(b) los Flujos que hayan sido pagados con anterioridad a los Teneclores,
considerando la Fecha de Pago dc Distribuciones del Fideicomiso
correspondiente (el "Retorno Preferente");

(lä) tercero: Alcance. B0% cle los Flujos al Fideicomisario en Segundo
Lugar (o cualqrrier Afiliacla del Ficleicomisario en Segundo Lugar,
según éste le instruya por escrito al Ficluci¿rrio) por concepto de
Distribuciórì pol l)esernpeño y el 20% a los Tenedores, a prorrata,
después clc p:rgado el iìetolno Preferente, hasta que las Disfribucione¡;
por I)csempeño totales acurnuladas que rcciba cl Fitleicomisalio en
Segunclo [-u¡.,err c:onformc a este inciso (iii) sear:r equirzalenLes al 2.0% dc,
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Derechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus
intereses:

ta suma cle (x) 1¡ls cantidades clistribuiclas a los'I'ernedores confornre 
",1

prcsente inciso (iii) y el inciso (ii) inmecli¿rto anterior, nq{s (z) las

Dish'ibuciorì.es por Desempeño totalcs acumuladas que reciba cl
Administrador como Fideicomisario en Segr-rndo Lugar (o la entidacl
que el Aclrninistrador le haya instruido por escrito al Fiduciario)
conforme al presente inciso (iii); y

(iv) unrto: cualesquier otros flujos netos de Efectivo Dish'ibuible
remanentes (a) 80% a los Teneclotes, y (\ zrJ% al Fideicomisario en
Segundo Lugar (o cualquier Afiliada clel Fideicomisario en Segundo
Lugar según éste le instruya por escrito al Fiduciario), por concepto de
Distribución por Desempeño, por el resto de la vigencia del
Fideicomiso.

Considerando las distribuciones a efectualse a los Tenedores conforme
este apartado, el Representante Común, deberá dar aviso por escrito o

a través de los meclios que Indeval cletermine, coll por 1o menos 5 c1ías

hábiles anteriores a la fecha de distribución, respecto c1e la Distribución
que se llevará a cabo, y dicho aviso cleberá inclicar al menos (i) el monto
de la Distribución en pesos respectiva a efectuarse a los Tenedores, y
(ii) la Fecha de Dishibución correspondientc. Tratánclose cle la última
Dish'ibución a los Tenedores, esta se instruirá contra entreg;r del Título.
Para tales efectos el Ficluciario deberá c1e informar al lncleval por escrito
cle que se llevará acabo la última Distribución.

Fuente de Distribuciones v de Paqos; Auscncia de Recurso. Las
Distribuciones clel Fideicomiso y los pagos al amparo de los
Certificados Bursátiles se realizarán exclusivamente con el PaLrimonio
clel Fideicomiso de conformidacl con lo establecido en este Título y en
el Contrato de Ficleicomiso. Ei Patrimonio clel Ficleicomiso también
estará disponible para realizar pagos cle los Gastos clel Fideicomiso, la
Comisión Anual del Administrador, y e1 pago de oh'os honorarios,
gastos, obligaciones e indemnizaciones conforme a 1o previsto en el
Conh'ato de Ficleicomiso. En caso de que el Patrimonio del Fideicomiso
sea insuficiente para realizar los pagos y Distribuciones clel Fideicomiso
ar1 amparo del presente Título, no habrá obligación del Fiduciario, del
Administrador, del Fideicomitente, clel Representante Común, del
Agente Estructurador, del Intermediario Colocador o cualesquiera de
sus Partes Relacionadas, de realizar dichos pagos y Distribuciones del
Fideicorniso con patrimonio propio.

[,os Teneclores demostrarán la titularidad de los Certificados Bursátiles,
acreditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de las acciones que
les otorguen los mismos, con las constancias que expida el Incleval y el
listaclo de tilulares de dichos valores que el intermediario financiero
formule, en su c¿tso, en los férnrinos de la regulación aplicable.
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[-os Teneclores tenclr¿in, en su calicla,l cle titularcs t1e los C]ertificados
Bursátiles, los derechos que les concecle la LMV y los clerechos

específicos que se establezcan en el Tílulo respectivo, incluyendo enh'c
ottos:

(u) Los Tenedores cuentan con el derecho a ser debidamente
representados en su conjunto a través del Representante Común,
pudiendo votar en Asamblea de Tenedores su remoción y la
designación de su sustituto; en el entendido. que clicha remoción sólo
tendrá efectos a partir cle la fecha en que un representante común
sustituto haya siclo designado, haya aceptado el cargo y haya tomado
posesión del mismo;

(b) Los Tenedores que en 1o indiviciual o en su conjunto tengan el
10% o más del número cle Certificados Bursátiles en circulación,
tendrán: (t) el derecho a solicitar al Rcpresentante Común que
convoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) el derecho a solicitar que
se aplace por L sola vez, hasta por 3 Días Hábiles y sin necesiciad de
nueva convocatoria, la votación cle cualcluier asunto respecto del cual
no se consideren suficientemente informados; en el entenclido qtre/ una
vez que se declare instalada la Asamblca dc Tenedores, los Teneclores
no podrán desintegrarla para evitar su celebración; en el entendido,
aclemás que, los Tenedores que se rebiren o que no concutran a la
reanuciación cle una Asamblea de Tenedores que haya siclo aplazacla en
los términos del presente inciso, se considerará que se abstienen c1e

ernitir su voto respecto del (los) asunto(s) que se trate(n);

(.) Los Teneclores que en lo indiviclual o en su conjunto
tengan el 20% o más del número c1e Certificaclos Bursátiles en
circulación, tendrán el derecho cle oponerse judicialmente a las
resoluciones de la Asamblea de Tenedores, siempre y cuanclo los
Tenedores que se quieran oponer no hayan concurrido a la Asamblea
de Tenedores respectiva, o habiendo concurriclo a ella, hayan dado su
voto en contra de la resolución respectiva, y en cualquier caso, se

presente la demanda correspondiente dcntro de los 15 (quince) días
naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones
respectivas, señalando en clicha demanda la disposición conhactual
incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación.
La ejecución de las resoluciones impugnaclas podrá suspenderse por un
juez de primera instancia, siempre quc los tenedores impugnantes
otorguen una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que
puclieran llegar a causalse a1 resto de los Tenedores por la inejecución
de clichas resoluciones, en caso de que la sentencia cieclare infundada o
improceclente la oposición La sentencia que se dictc con motivo de la
oposición surtirá efectos respecto dc todos los l''e.ncdores. T'ccli.ts las

À- - 7,\
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oposiciones en contra de una misma resolución deberán cíeciciirs;e en
una soia sentencia;

(d) Los Tenedores que en 1o incliviclual o en su conjunto tengan al
menos el10% del número total de Certificaclos Bursátiies en circulación,
tenclrán el derecho a designar y, en su caso, revocar el nombramiento
por ellos efectuado de 1 miembro del Comité Técnico y sus respectivos
suplentes por cada 10% de tenencia; en el entenclido que dichas
designaciones y remociones podrán hacerse mediante notificación al
Ficluciario (con copia al Administraclor y al Representante Común)en
la medida que no se trate de la designación de un Miembro
Independiente, en cuyo caso se requcrirá que la designación se haga a

lravés de una Asamblea c1e Tenedores en la que se califique la
indepenclencia de dichos miembros los términos del Contrato de
Fideicomiso. En caso cle que la designación o remoción se lleve a cabcr

en Asamblea de Teneclores, los Tenedores deberán presentar las

constancias de clepósito que expida el Indeval a1 respecto y el listado
interno de posiciones que para tal efecto expida el intermediario
financiero correspondiente, que evidencien la cantidacl de Certificados
Bursátiles de los cuales dichos Tenedores son propietarios. Los
Teneclores que tengan el derecho cle designar un miembro del Comité
Técnico, cle conformiclad con este inciso (c1), tendrá también el clerecho
a designar uno o más miembros suplentes quienes tenclrán el clerecho
de asistir a las sesiones clel Comité Técnico, en auscncia de dicho
miembro propietario; en el entendido, que si se designa a más de un
miembro suplente, el Tenedor que lraga la clesignación cleberá indicar
el orden en que dichos miembros suplcntes cleberán sustituir al
miembro designado por dicho Tenedor, en caso de que dicho miembro
se ausente, La designación que hagan los Teneclores de miembros c1el

Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (d)
estará sujeta a 1o siguiente:

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) que sean designados por
los Tenedores conforme a este inciso (d) que
califiquen como Personas Indepenclientes al
momento cle su clesignación deberán ser

designados como Miembros Independientes.

(iÐ La designación cle un miembro clel Cornité
Técnico (y sus respectivos suplentes) por los
Tenedores conforme a este inciso (d) únicamente
podrá sel revocada por los otros Tenedores
cuanclo la totalidad de los miembros del Comité
Técnico sean destituidos; en_ele4le4dido, que los
miembros del Comité lécnico cuyo
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nombramiento haya sido revoc¿rclo no podrán ser
nombraclos nuevamente para formar parte del
Comité Tócnico clentro cle los 12 meses siguientes
a la revocación de su nombramiento.

(iiÐ El derecho dc 1os Tenedores, que en lo individual
o en su conjunto tengan el10% del número total
de Certificados Bursátiles en circulación, a

nombrar un miembro clel Comité Técnico (y sus
respecLivos suplentes) a que se refiere el prcsente
inciso (d) podrá sel' renunciado por ios
Tenedores en cualquier momento, mediante
notificación por escrito a1 Ficiuciario, al
Adminishador y al Representante Común.

(i") Dentro de los 3 Días Hábiles siguientes a la fecha
en la que un Teneclor o grupo de Tenedores que
haya designaclo a un miembro clel Comité
Técnico (y a sus suplentes) deje c1e ser propietario
clel 10% de los Certificados Bursátiles en
circulación, dicho Tenedor o grupo cle Tenedores
deber¿i remover a dicho miembro del Comité
Técnico (y a sus suplentes) mecliante previo aviso
por escrito de dicho suceso al Aciministraclor, al
Fiduciario y al Representante Común, y clicha
remoción surtirá efectos en la fecha en que el
Tenedor o grupo de 'Ienedores dé el aviso
respectivo. No obstante 1o anterior, lar Asambiea
de Tenedores confirmará la terrninación
automática de la designación de un miembro del
Comité Técnico designado por los Tenedores,
inclependientemente de si dicho Tenedor entregó
o no, la notificación referida anteriormente,
cuando c{icho Tenedor deje de tener el10% de los
Certificados Bursátiles en circulación que le
claban derecho a dicho Teneclor a designar al
miembro clel Comité Técnico de que se trate.
Cualquier Tenedor que adquiera el10% de los
Certificaclos Bursátiles en circulación podrá
nombrar a un miembro del Comité Técnico de
conformiclad con 1o siguiente: (A) en caso de que
el miembro nombrado por el Tenedor no
califique como Persona Independiente a7

momento de su designación, el mismo deberá ser
designaclo como miembro no inclependiente del
(jomité f'éclrico mecliante notificación previa y
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por escrito por parte de dicho Tenedor a1

Fiduciario, con copia al Administrador y al
Representante Común (a la cual deberá adjuntar
las constancias de depósito que expida el lndeval
al respccto y el listado interno de posiciones que
para tal efecto expida el intermediario financiero
corresponcliente que eviclencien la cantidad de

Certificados Bursátiles de los cuales clicho
Tenedor es propietario), cn cuyo caso dicha
designación o nombramiento surtirá efectos en la
fecha de la notificación respectiva; y (B) en caso

de que el miembro nombrado por el Teneclor
califique como Persona Inclepencliente al
momento de su designación, el mismo cleberá ser

designado como Miembro Independiente en una
Asamblea cle Teneclores de conformidacl con lo
establecido en el inciso (d)(i) anterior.

(") La Asamblca de Tenedores en su conjunto tendrá
ctcrccho cle clesignarr y, erì. su caso, revocar la
clesignación, clentro de una terna presentada para tales

efectos por los'fenedores a la Asamblea cle Teneclores,
cle (1) un Miembro Indcpendiente del Comité Técnico y
su respectivo suplente; en el entendiclo, que si se designa
a más c1e un miembro suplente, el Tenedor que haga la
designación deberá indicar el orden en que clichos
rniembros suplentes deberán sustiluir al miembro
designado por dicho Tenedor, en caso de que dicho
rniembro se ausente. En caso cle que los Tenedores hayan
nombrado a 10 miembros del Comité Técnico, de
conformiclad con el inciso (d) anterior, la Asamblea de
Tenedores no tendrá derecho de designar al Miembro
Inclependiente del Comité Técnico a que hace refercncia
el presente inciso, en el entendido que si en cualquier
momento el número cle miembros clel Comité Técnico
nombrados por los Tenedores llega a 10, el Miembro
Indepencliente del Comité Técnico nombrado por la
Asamblea de Tenedores a que hace referencia el presente
inciso será removiclo de forma inmediata y automática
sin necesiclad de resolución aiguna al respecto por parte
de la Asamblea dc Tenedores. La designación que haga
la Asamblea de Tenedores de clicho Miembro
Inclepencìiente (y sus respectivos suplentes) conforme a
este inciso (e) est;rrá sujr:ta a lo siguientc:
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(1) El Miembro independiente (y sus respectivos
suplentes) designado por la Asamblea cle

Tenedores conforme a este inciso (e) cleberá
entregar a la Asamblea de Tenedorcs y al
Representante Común, en e1 momento de su
designación, rlna carta declarando su
independencia respecto de cada uno de los
Tenedores, el Fideicomitente y el AdminisLrador;

(ii) El Miembro Inclependiente (y sus respectivos
suplentes) designado por la Asamblea de
Teneclores conforme a este inciso (e) deberá
enhregar al presiclente y al secretario del Comité
Técnico antes cle la sesión correspondienLe, copia
simple clel acta de asamblea como evidencia de
que fue nombrado conforme al presente inciso;

(iiÐ El Miembro Independiente (y sus respectivos
suplentes) designaclo por la Asamblea de
Tenedores conforme a este inciso (e) deberá
cumplir con los requisitos estableciclos en la
LMV y, al leal saber y entendcr de la Asamblca
de Tencdores, no cleberá haber sido condenaclo o

encontrarse sujeto a proceso por clelito gtave, en
violación de cualquier ley de valores aplicable, o
en el cual se alegue fraude o deshonesticlad
financiera c1e dicho Miembro Independiente; y

(i") la clesignación y remoción dei Miembro
Indepencliente del Comité Tócnico por la
Asamblea de Tenedores conforme a este inciso
(e), surtirá efectos en la Asamblea cle Tenedores
en la que se realice dicha designación o remoción,
excepto por la remoción automática si en
cualquier momento el número c1e miembros del
Comité Técnico nombrados por los Tenedores
llega a 10 conforme a este inciso (e).

(0 Tener a su disposición de forma gratuita y con al menos 10

Días Hábiles de anbicipación a la asamblea general de tenedores, en el
domicilio que se indique en la convocatoria, la información y
documentos relacionados con los puntos del orclen clel día;

(g) Derecho para actuar conjuntamente con los clernás Tenedores
reunidos en Asamblea de Tenedores, pudiendo, entre otros, emitir un
voto por cada Certificado Bursátil de los que scrzrn tihrlzues, salvo cn los
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suprlestos establecidos en el Contrato cle Ficleicorniso o la ley a1-rliczrble,

en doncle no cuentart con clerecho a voto;

(h) Derecho para cjcrcer acciones en lo incliviclual en los
siguientes casos:

(i) Declarar nula o inválida cualquier resolución
adoptacla por la Asamblea de Tenedores que: (A)
se celebre con un quórum menor al establecido
en el Contrato de Fideicomiso o la legislación
aplicable, o (B) incumpla con los recluisitos c1e

convocatoria, o (C) incumpla con los requisitos
de la sesión;

(iÐ Exigirle al Fiduciario el cumplimiento c1e sus
obligaciones bajo el Contrato cle Fideicomiso y el
Título respectivo;

(iiÐ Exigirle al Representante Común que practique
los actos conservatorios de los clerechos de los
Teneclores cn común, o que haga cfectivos clichos
derechos; y

(i") Exigirie al Representante Común la
responsabilidad que, en su caso, inculra por
culpa grave en el cumplimiento de sus
obligaciones conformc al Contrato de
Fideicomiso, el Tílulo respectivo o la legislación
aplicable, determinada mediante sentencia o

resolución que no aclmita recurso alguno,
emitida por la autoridad competente en la
materia.

Las acciones previstas en los numerales (i) a (iii)
anteriores no procederán cuando sobre el mismo objeto
esté en curso o se promueva una acción del
Representante Común, o si su ejercicio es incompatible
con cualquier resolución válidamentc adoptada por la
Asamblea de Tenedores.

(Ð Derecho a recibir apro rntn, periódicamente, las Distribuciones
del Fideicomiso;

0) Derechos de inspección y de recepción de información
respecto cle las Asambleas cle Tenedores, reportes, regishos y lar
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Lugar y forma de pago:

Depositario:

Representante Común:

contabiliclad del Ficleiconúso, cuando así 1o soliciten, ¿rsí corncr

ctralquier oha c1c¡cumentación relacionada con la Ernisión;

(k) los Tenedores que en 1o rnclividual o en su conjunto tengan el
15% (quince por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en

circulación, tendrán el cierecho de ejercer acciones de responsabilidad
en contra del Administrador, por el incumplimiento de sus

obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso o en cualquier
otro Documento de la Emisión, en el entendido, que dichas acciones
prescribirán en 5 años contados a partir de que se hubiere realizado el
acto o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente;

(l) los demás que se establezcan en la ley aplicable, el Contrato
de Fideicomiso, el Acta de Emisión y el Tíhrlo.

Todos los pagos en efeclivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia elech'ónica a través dc Indevai, cuyas oficinas se

encuentran ubicadas en Paseo de ia Reforma No. 255, Piso 3, Col.
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad cle México, contra enhega de las
constancias o certificaciones que para tales efectos expida el Indeval o

contra la enhrega del Título cuanclo se trate de la última Distribución
realizada cle conformidacl con lo previsto en el presente Tírulo.

Indeval.

Monex Casa cle Bolsa, S.A. cle C.V., Monex Grupo Financiero, en su
carácter cle representante comúrn c{e los Tenedores.

a. Derechos y Obligaciones del Representante Común. El
Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se

contemplan en la LMV y en la Circular Única, incluyendo, pero sin
limitarse a aquellos incluidos en el artículo 68 de la LMV y el
artículo 68 de la Circular Única, así como en la LGTOC (en lo que
resulte aplicable), en el Título y en el Contrato de Fideicomiso. Para
toclo aquello no expresamente previsto en el Título, en el Contrato
c1e Fideicomiso, en los demás documentos de los que sea parte, o en
la LMV y en la LGTOC, el Representante Común actuará de
conformidad con las inst¡ucciones c1e la Asamblea de Tenedores. El
Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no
de manera individual a cada uno de ellos. Las facultades y
obligaciones del Representante Común incluirán, sin limitación,los
siguientes:

suscribir ei Título correspondiente a cada Emisión y el
Acta de Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser
presentadas ante la CNBV para llcvar a cabo el canje ciel

(i)
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(iii)

(i")

-, ítlllÐ y ii'i irctualizat:io¡r r1c la ùrscriPcirirL en r:1 lìÌ\V,
crjlrrc, resul t¿rdo cte una Errrisión Aclir:iorr;rI;

(ii) revisar la r--onstitución clel Ficleicorniso;

verificar el estaclc.r

Fideicomiso;
que guarcla el Patrimonio del

verificar, en la mcdida de lo posible y en clámbito de sus
facultades, a h'¿rvés de la información que le sea
proporcionada para tales fines, el clebiclo cumplimiento
c1e las obligaciones del Fiduciario y, del Administraclor
conforme al Conlrato de Fideicomiso, el Título y el
Conb¡ato de Aclministración, notificar a los Teneclorcs cle

cualquier incumplimiento cle clichas obligaciones e

iniciar cualquier acción en contra clel Ficluciaúo y/o
instruir al Fiduciario que se inicie cualquier acción en
contra del Adminisbraclor conforme a las instrucciones
de la Asamblea de Teneclores (incluyenclo, sin limitar la
conLratación de un clcspacho legal y cl otorgamiento de
los poc{eres respeclivos con cargo al Patrimonio del
Fidcicomiso);

(")

("i)

notificar a los Tenedores cualquier incumplimiento del
Fiduciario y /o del Administraclor a sus obligaciones
conforme a los Documentos c1e la Emisión, a travós de
los medios que consiclere adecuados, sin que por tal
motivo se considere incumplida la obligación de
confidencialidad a que se refiere la Cláusula 24.4 del
ConL¡ato c1e Fideicomiso;

convocar y presidir las Asambleas de T'enedores cuanclo
la ley aplicable o los términos del Título y el Contrato de
Fidcicomiso así 1o requieran, así como solicitar al
Fiduciario convocal'a Asambleas cle Tenedores cuando
1o considere necesario o deseable para obtener
confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma
de cualquier ciecisión, o la realización de cualesquier
asuntos que deban ser resueltos por una Asamblea cle
Tenedores así como ejecutar las resoluciones de dichas
asambleas;

llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones
tomadas en las Asambleas de Teneclores;

?:.

(vii)



(viii)

(i*)

(*)

("i)

(xii)

(xiii)

firmar elI representación de los lttspectivos T'rinctloi'€ìs,

los c1o,:urrLentos y contratos a ser r:clcltr¿rdos cort el

Fiduciario de conformidacl con lo establecido en el

Conbrato de Fideicomiso, previa aprobación cle la
Asamblea c1e Teneclores respectiva cuando esta se

requiera;

cjercer todas las acciones que resulten necesarias o

convenientes a efecto de salvaçrarclar los derechos de

los Tenedores;

actuar como intermediario enlre el Fiduciario y 1os

Tenedores, en representación de estos últimos, con
respecto clel pago de cualquier canbiclad pagadera a 1os

Tenedores en relación con sus respectivos Certificaclos
Bursátiles y el Contrato de Fideicomiso, si las hubiera,
así como para cualesquiera otros asuntos que se

requieran;

ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
estableciclas en el Título, en el Contrato de Ficleicomiso
y en los demás clocumentos cle los que sea parte;

solicitar del Ficluciario, ai Fideicomitente y del
Aclministrador toda la información y documentación
que se encuenLre en su posesión y que sea necesat'ia para
el cumplimiento de las funciones del Representante
Común en los términos del Contrato de Fideicomiso,
estanclo el Ficluciario, el Ficleicomitente y el
Aclministrador obligados a proporcionar la misma de
forma oporfuna, en el entendido que el Represcntante
Común asumirá que ia información presentada por las
partes es exacta y veraz, por 1o que podrá confiar en ella
para sus funciones de supervisión;

proporcionar a cualquier Tenedor ias copias (a su costa)
de los reportes que hayan siclo entregaclos al
Representante Común por el Fiduciario y el
Administraclor de conformidad con 1o establecido en el
Conbrato de Fideicomiso, salvo que el Administrador
haya identificaclo clicha información como conficlencial
y haya resh'ingido su revelación (sólo en la medida que
no exista obligación cle revelar la misma conforme' a la
ley aplicable), y para 1o cual dichos Teneilores deberán
acreditar la tenencia de sus Cr:rlific;rdos, con las;

constancias ck: clepósito que expi,Ja cl Intleval y ei listarí¡r
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de l"il.ulares que para tal efecto expitla ei iriterrrecliarjci
financiero corresponcliente, de ser el caso;

(xiv) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las

facultades y cumplir con las obligaciones del
Representante Común de conformidad con 1o

establecido en el Contrato de Fideicomiso, la 1uy

aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles.

El Representante Común no tendrá responsabiliclad alguna por las

decisiones que se adopten en el Comitó Técnico o en la Asamblea de
Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún tipo dc gasto u honorario
o cantidad alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos
Ios actos y funciones que le corresponden derivaclas de su encargo, las

cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

E1 Representante Común deberá verificar, a través cle la información
que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en
tiempo y forma cle las obligaciones establecidas en el Contrato de
Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión, y el Contrato cle

Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del
Aclministrador, y demás partes de los clocumentos cle la emisión
referidos (excepto de 1as obligaciones c1e índole contable, fiscal, laboral
y acLninislrativa de las partes c1e clichos clocumentos previstas en los
mismos que no tengan una relación directa con ias Distribuciones y
cualcluier otro pago que deba ser realizaclo a los Teneclores conforme a

los Certificados Bursátiles) así como, el estado que guarda el Patrimonio
del Fideicomiso.

Para efecto cle cumplir con 1o anterior, el Representante Comírn tenclrá
e1 derecho de solicitar ai Fiduci¿rrio, al Ficleicomitente, al Administrador
y a las clemás partes de los documentos referidos, así como a las
personas que les presten servicios relacionados con los Certificados
o con el Pahimonio del Fideicomiso, incluyendo sin limitar, al
Auditor Externo, la información y clocumentación que razonablemente
considere necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones
a que se refiere el párrafo anterior. Mediante la firma del Conhato
de Ficleicomiso, la aceptación ciel encargo y / o la celebración clel
contrato de prestación de servicios corresponcliente, se entenclerá
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones
previstas en este pârrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el
Ficleicomitente, el Aclminish'ador, el Auditor Externo y dichos
prestadores de servicios tendrán la obligación de proporcionar y/o
causar que le sea proporcionada al Representante Común dicha
inform¿rción y en los plazos y periodicidad que el Representante
Comírn les ier,iuiera, incluyendo, sirt lirnitar, la situat-i(rn financiera clel

Pabrimr-.nir-', clel Fideicomiso, el estado que guarrla la Socied.i..l
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Conrrolaclora, los VehÍculo¡; cle lnvel'siórr, el estarlo r¡ue guardan l;;s
Invelsiones, I)esinversiones, financiamientos y oLras operaci<.,nes
efectuadas con calgo al Patrimonio del Fideicomiso, corrid¡rs
financieras, determinación c1e coberLuras, así como cualquier otras
información económica, contable, financiera, legal y adminislrativa clue

precise, ia cual estará sujeta a las obligaciones de confidencialiclad
establecidas en la Cláusula 24.4 del Contrato cle Ficleicomiso, en el
entendiclo sin embargoz {ue el Representante Común poclrá hacer
dicha información clel conocimiento de los Tenedores sin incurrir en un
incumplirniento por tal motivo a la obligación c1e confidencialidad, y
dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación de confidencialidad
establccida en la Cláusula 24.4 del Conhrato de Fideicomiso. Para
efectos de 1o anterior, el Fiduciario tendrá la obligación de requerir a su
Auditor Externo, asesores legales o terceros que proporcionen ai
Representante Común la información en 1os plazos que éste último
razonablemente lo requiera.

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las
personas señaladas en el párrafo anterior, si 1o estime conveniente, una
vez al año y en cualquier otro momento que 1o consiclere necesario,
mediante notificación enhegada por escrito realizacla con por lo menos
5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo
la visita o revisión respectiva, salvo que se trate cle asuntos urgentes en
cuyo caso la notificación poclrá darse con 2 Días Flábiles de
anticipación.

En caso de que el Representante Comírn no reciba la información
solicitada en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de
cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Contrato c1e Ficleicomiso, el presente Títtrlo, el Acta de Emisión y el
Contrato de Administración a cargo de las partes c1e los mismos, estará
obligado a solicitar al Fiduciario, mediante notificación por escrito,
haga clel conocimiento clel público ilversionista inmecliatamente a

través de la publicación de un "evento relevante", dicho
incumplimiento, sin que tal revelación se considere un incumplimiento
de obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad
del Representante Común, de hacer del conocimiento del público
inversionista en términos clel Contrato de Fideicomiso y la ley aplicable,
cualquier circunstancia que puecla afectar la capacidacl del Fiduciario
para cumplir con sus obligaciones a1 amparo c1e los Certificados así
como cualesquier incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de
las obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, del
Administrador y demás personas que suscriban los documentos de la
Emisión anteriormente referidos, que por cualquier medio se hagan del
conocimiento del Representante Común; en el entenclido, además, que
dicha revelación no se consiclerará que infringe las obligaciones de
confidencialidacl establecid¿rs en el Contrato de Ficleicorni so y / o en los
tlr:más Documentos cle la Emisión. Þln caso de gue cl Iriduciario no ller,¡:
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a cal)o la publicación c-lel "evento relevante" respectivo clentro de ios 2
Días Hábiles siguier-rters a la notificación que rezilice el Representarrte
Común, éste tendrá la obligación cle llevar a cabo la publicación de
dicho "evento relevante" inmediatamente.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño
de sus funciones, la Asamblea de Tenedores lo solicite, o al momento
de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con 1o anterior, el

Representante Común podrá solicitar a la Asamblea c1e Tenedores, o

esta última podrá solicitar que se contrate, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, a cualquier terceto especialista en la materia de clue se

trate, que considere conveniente y / o necesario para el cumplimiento cle

sus obligaciones de verificación referidas en los párrafos anteriores o

estableciclas en la ley aplicable. En dicho caso el Representante Común
estará sujeto a las responsabilidades que establezcala propia Asamblea
de Tenedores al respecto, y en consecuencia, podrá confiar, actuar yfo
abstenerse de actuar con base en las detcrminaciones que lleven a cabo

clichos especialistas, según lo cletermine la Asamblea de Tenedores; en

el entenciido que si la Asamblea c1e Teneclores no aprueba clicha
conh'atación, el Represcntante Común no podrá llevarla a cabo y
únicamente será responsabie de las activiclades quc le son directamente
imputables establecidas en el Conh'ato de Ficleicomiso y en la ley
aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las clemás obligaciones del
Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste cleberá, previa
autorización dc la Asamblea de Tenedores, contratar con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso y /o proporcionar al Representante
Común, con cargo al Patrimonio del Ficleicomiso, los recrlrsos
necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que asistan a

dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones,
según le sca instruido por el Representante Común, en un plazo que no
deberá exceder de 5 Días Hábiles contados a parLir de que le sea dacla

clicha instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores
autortza la contratación de dichos terceros pero no existen los recursos
suficientes para tales efectos en el Patrimonio del Ficleicomiso, se

estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así

como a 1o establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el
Distrito Fecleral y sus correlativos en relación con su carácter cle

mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido,
además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las

canticlades necesarias para la contratación de dichos tetceros
especialistas y no será responsable bajo ninguna circulstancia del
retraso de su conhratacióny/o por falta c1e recursos en el Pahimonio
del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratac:ión ¡,f o porque no le
sean proporcionaclos, elì su caso, por los'l-encrlol'trs.
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Asamblea de Tenedores:

Atendiendo a l¿r naturaleza c1e los Ccrtificados, qrrc no conllevan
una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma cie dirtct'o por
concepto de principal y/o intereses, ni el Representante Común, ni
cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, fiiial o agente
(el "Personal") de éste, serán responsables de las clecisiones de
inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del clesempeño
de la Sociedacl Controladora, ni de los Vehículos de Inversión, ni del
resultado de las Inversionesy/o de las clemás operaciones efectuacias
con cargo al Patrimonio del Ficleicomiso o la aclecuación de dicho
resultado a los rendimientos esperados y tampoco deberá revisar ni
vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de la Sociedad
Controlaclora, de los Vehículos de Inversión, de las Inversiones y demás
operaciones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento c1e

requisitos legales y de otro tipo que conlleve cacla Inversión u
operación, en el entendiclo, que el Representante Común estará
facultado para solicitar al Aciministrador, al Fiduciario y a los demás
participantes, información relativa a estos temas.

De igual manera no será responsabilidacl del Representante Común ni
del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento cle los
servicios contratados del Valuador Indepentliente, c1el Valuaclor
Inmobiliario, del Auditor Externo, o cle cualquier otro tercero, ni el
cumplirniento de las obligaciones pactadas en los conlratos firmados
con las contrapartes en las Inversiones, Desinversiones y demás
operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones cle las partes de la
Sociedacl Conbrolaclora, ni el cumplimiento c1e las obligaciones de las

partes de los Vehículos c1e Inversión ni de srls términos y
funcionamiento, ni la clebida instalación o funcionamiento del Comité
Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro órgano
clistinto a la Asamblea de Tenedores.

La Asamblea de Tenedores representará al conjunto de éstos y, en todo
1o que no contravenga 1o previsto en la Cláusula IX del Contrato de
Fideicomiso, se re¡¡irá por las disposiciones conteniclas en los artículos
2L8,2L9,220, 22L,223 y demá,s artículos correlativos de la LGTOC, y de
conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 64 Bis 1
y 69 de la LMV, y sus decisiones, acloptadas conformc a las
disposiciones dcl Conh'ato cte Fideicomiso, el Título y la ley aplicable
serán váliclas respecto de todos los Teneclores, aun de los ausentes o

disiclentes.

a. Lugar cle Celebración. Las Asambleas de Tenedores se

cclebrarán en las oficinas dcl Representante Común ubicadas en
la Ciuclad dc México, México y, afalta o imposibiliclad para ello,
en el lugar que se señale en la convocatoria corresponclientc-..

b. Ç_qlylçelarla.
4D



(i) La Asamblea dc 'Ieneclores se reurúr;i sierrLpre que seiì

convocacla por el Fiduciario o por el lìepresentante
Común en el caso previsto en el inciso (ii) siguiente; en el

entenclido, que tanto el Adminislrador como el
Representante Común podrán solicitar en cualquier
momento ai Fiduciario que convoque una Asamblea de

Tenedores para tratar cualquier tcma que sea de su

competencia y en el entendido, además, que el Fiduciario
previa publicación c1e la convocatoria en términos c1e 1o

previsto en el inciso (iii) siguiente, deberá obtener el visto
bueno del Representante Común respecto de la misma,
mismo que no podrá ser negado sin causa justificada, y
deberá otorgarse o negarse (". este irltimo caso
justificando el motivo y sugiriendo e1ajuste pertinente a

la convocatoria para su publicación) en un plazo que no
deberá de excecler de 3 Días Hábiles contados a partir cle

que se le hay solicitado (y por el rnismo meclio); en el
entendido, además, que si el Representante Común no
manifiesta 1o conclucente dentro del plazo señalado, se

entenderá que otorga su visto bucno a la convocatoria
respectiva, en los términos en los que fue presentada. Si
el Fiduciario no publica la convocatoria clentro de los 3
Días Hábiles siguientes a la solicihrd corresponcliente, el
Representante Común estará facultaclo para publicar
dicha convocatoria, Si el Fiduciario o el Rcpresentante
Común no cumplieren con esta obligación, el juez cle

primera instancia clel domicilio cle la Emisora, a pebición
c{el Adminisbraclor o de los Tenedores solicitantes, deberá
expedir la convocatoria respectiva;

(ii) En el caso que los Teneclores ejeruan el clerecho previsto
en la Cláusula 9.2(b) del Contrato de Ficleicomiso, el
Representante Común deberá expeclir la convocatoria
para que la Asamblea de Tenedores sc reúna dentro del
término de 10 Días FIábiles a partir cle la fecha en que
reciba la solicitud. Si el Representante Común no
cumpliere con esta obligación, el juez c1e primera
instancia del domicilio de la Emisora, a pelición de los
Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria
para la reunión de la Asamblea.

(iiÐ La convocatoria para las Asambleas de Teneclores
expedicla por el Fiduciario o por el Replesentante Común
se publicará una vez por lo menos, a través de Emisnet y
ei'ì rrn penódico cle amplia circulación nacioneri, (y serán
entrcgaclas aI Ficluciaric'r o ai Representante llornírn,
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solrún corrÊlspond¿ì, por correo clerlrónir'o)corr [0 [-)íirs;

l{ábiles de arnticipación, por lo menos;, a l¿r fectra en qrlg J'¿

l\sarnblea deba reunirse; g¡ ei enlencliclo__$r1q, en la
convocatoria se expresarán los puntos que en l¿i Asamblea
de Tenedores deberán tratarse.

(i") Los documentos relacionados con los puntos del orden
de1 clía de las Asambleas de Tenedores estarán
disponibles de forma gratuita, con por 1o menos 10 Días
Hábiles de anticipación a la celebración de la Asamblea
de Tenedores, en el domicilio que se indique en la
convocatoria, para ser revisados por los Teneclores. Dicha
información será proporcionada por el Administrador (o
el Fiduciario, en su caso) al Representante Común en
copias fotostáticas o electrónicas. Asirnismo, el
Administrador tendrá la obligación de proporcionar a los
Tenedores que asi lo soliciten, los documentaos
relacionaclos con los puntos del orclen clel c1ía de las
Asambleas de Tenedores en copias fotostáticas o
electrónicas

c. Ar{misjón y Rcpresentación.

(Ð Los' Teneclores podrán hacerse representar en las
Asambleas de Tenedores por un apoderado que cuente
con pocler general o especial suficiente conforme a

derecho o mediante simple carta poder, firmada ante 2
testigos.

(iÐ Para poder ser aclmihiclos en las Asambleas de Tenedores,
los Tenedores cleberán entregar al Representante Común
en el lugar que se indique en la convocatoria respectiva, a

más tardar el Día Hábl1 previo a la fecl"ra en que la
Asamblea deba celebrarse, las constancias de depósito
que expida el Indeval y el listado cie ûtulares que a tal
efecto expicla el intermediario financicro
correspondiente, de ser el caso, respecto de los
Certificados Bursáliles de los cuales clichos Tenedores
sean titulares.

(iiÐ Las Asambleas cle Tenedores serán presididas por el
Representante Común. El presidente cie la Asamblea
designará, de entre las personas que se encuentren
presentes en la Asamblea, a un secretario y a uno o más
escrutadores.

(i") Las resoluciones unánirnes aprohad¿rs fuera de Asamblea
cle Tenedores pol' rquellos Terx:clorc-.s que representen la
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lotalicl;rc1 dt- los Cerbificaclos Bursirtiles co-Lì clerecho ¡r

vclto, tencLán, para toclo¡; los efec-tos legales, la rrrisma
validez que si hubierar-r sido aprobadas en Asamblea dc
Tenedores, siempre que dichas resoluciones se confirmen
por escrito y sean notificadas al Fiduciario, al
Administrador y al Representante Común.

(v) El Ficleicomitente, el Aclministrador y el Fiduciario
tendrán en toclo momento el derecho de asistir a cualquier
Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto,
por lo que dichas Personas no tendrán responsabilidad
alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por
dichas Asambleas clc Tenedores.

d. Quórum c1e Asistencia y Votación.

(Ð Salvo que el Contrato de Ficleicomiso, e1 Título o la ley
aplicable expresamente requieran una mayoría superior
para la instalación de la Asamblea de Tenedores, para que
una Asamblea de Tenedores se consiclere válidamente
instalada en primera convocatoria, deberán estar
presentes en la misma cuando menos la mayoría c1e los
Certificaclos Bursátiles en circulación con derecho a votar
en dicha Asamblea cle Teneclores, en el entendiclo, cle que
una Asamblea cle Tenedores se considerará válidamcnte
instalada en seguncla o ulteriores convocatorias con
cualesquiera número de Certificaclos Bursátiles en
circulación que se cncuentren representaclos.

(iÐ Salvo que en el Contrato de Fideicomiso, el presente
Título o la legislación aplicable expresamente dispongan
una mayoría superior para la aclopción clc resoluciones
por parte de la Asamblea de Tenedores, todas las
resoluciones de la Asamblea de Tenedores cleberán ser
adoptadas por el voto favorable de cuando menos la
mayoría de los Certificados Bursátiles presentes en dicha
asamblea.

(iiÐ Independientemente de los requerimientos de quórum
anteriores, ya sea en primera o en ulteriores
convocatorias: (i) la remoción del Administrador,
requerirá del voto de por lo menos el66%, en el caso de

remoción con causa y de por 1o menos eIB0%, en el caso
de remoción sin causa, de los Certificados Bursátiles en
circulación, cn cl cntcndido que los Teneclores de

Certificados Bursáfiles que sean Compctrtlores dcl
Fideicor-rúso no serán consideraclos p¿ìÍa cleterrnirrai .-.i

'ta
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quórurn de instalación y votaciírn en as¿trnbie as

relacionaclas con la rernoción clel Adminishrador; y_çl_g]
entendiclo aclemás, que los Tenedores de Certificados
Bursátiles que sean Competidores del Fidcicorniso,
deberán abstenerse de votar en las decisiones respecto a
la remoción del Administrador; (ii) la remoción del
Representante Común requerirá del voto de por 1o menos
el75% de los Certificados Bursátiles en circulación; (iü) la
cancelación de la inscripción de los Certificados Bursátiles
en la BMV requerirá del voto de por 1o menos el75% de
los Certificados Bursátiles en circulación, (ir) la
cancelación del registro de los Certificaclos Bursátiles en
el RNV requerirá c1 voto de por lo menos el95% de los
Certificados BursáLiles en circulación, (v) la ampliación a

las emisiones requerirá del voto de por 1o menos el 809á

cle los Certificados Bursátiles en circulación; (vi) cualquier
incremento a los esquemas de compensación y
comisiones o cualquier otro concepto pagacleras por el
Fideicomiso en favor ciel Adminish'aclor, los miembros
del Comité Técnico u órgano equivalente clel Fideicomiso
(en su caso) requerirá clel voto de por 1o menos el80% de
los Certificados Bursátiles en circulación; (vii) la
ternrinación anbicipada del Periodo de Inversión
conJorme a la Cláusula 11.1.1 clel Contrato de Fideicomiso
requerirá del voto de por lo menos el 75% de los
Certificados Bursátiles en circulación; (viii) cualquier
modificación a los Criterios de Inversión y al Régimen de
Inversión requerirá del voto de por 1o menos el B0% de los
Certificaclos Bursátiles en circulación; (ix) cualquier
modificación a Límites de Apalancamiento y a las
políticas cle contratación asunción c1e créditos, préstamos,
financiamientos, así como cualquier modificación a éstas
requerirá del voto de por lo menos el 80% de los
Ccrtificados Bursátiles en circulación; (x) la aprobación de
la extensión de la vigencia de la Emisión conforme a 1o

previsto en la Secciôn 24.1 dcl Contrato de Ficleicomiso
requerirá del voto de por 1o menos eI 75% de los
Certificados Bursátiles en circulación; (xi) la aprobación
de inversiones en Terrenos Especulativos requerirá del
voto de por lo menos el85% de los Certificados Bursátiles
en circulación; y (xii) aprobar las inversiones o

adquisiciones que se pretendan realizar cuando
representen 10% o más del Patrimonio del Fideícomiso,
con base en cifras correspondientes al cierrc del himestre
inmediato anterior, con independeiri:i¿r cle ciuc ciichas
inversiones o adcluisiciones se.r ejccrrten cie manela
simultánea o sucesiva t:n un pcirorlo r1e 'l 2 rnescs
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contarlos a partir de quc se concrete 1a primerr crperación,

pero que pudieran consiclerarse conto unat sola, y dichas
operaciones pretendan realizarse con personas que se

ubiquen en al menos uno de los dos siguientes supuestos:

(y) sean Partes Relacionadas, o (r) representen un
Conflicto cle Interés, requerirá clel voto de por 1o menos el

75% de los Certificados Bursátiles en circulación.

(i") cualquicr ampliación a la vigencia c1e la Emisión
establecida en el Título requerirá de la aprobación de la
Asamblea de Teneclores la cual, en primera convocatoria
se considerará válidamente instalada con la asistencia de

los Teneclores que representen cuando menos e|75% ð'e

los Certificados Bursábiles en circulaciónz / €tl seguncla o

ulteriores convocatorias se considerará válidamente
instalada con la asistencia de cualquier número c1e

Certificados Bursátiles en circulación representados en la
misma, y en ambos casos sus resoluciones serán váliclas
con el voto favorable de la mitad más uno de los
Certificados Bursátiles representaclos en clicha Asamblea
de Tenedores, 1o antcrior cle conformiclacl con el artículo
220 de la LGTOC.

e. Actas de Asamblea dc Tenedores. De cada Asamblea cle

Tene dores se levantará acta que scrá suscrita por quienes hayan
fungido en la sesión como presiclente y secretario y será

conservacla por el Representante Común. Al acta se agregará la
lista de asistencia, firmacla por los Tenedores concurrentes y por
los escrutaclores. Las actas y clemás información y
clocumentación en relación con las Asambleas de Tenedores o

el Representante Común serán conservadas por el
Representante Común y podrán ser consultadas en cualquier
momento por los Tenedores, quicnes tendrán el derecho,
asumienclo los costos, de solicitar las copias de dichos
clocumentos al Representante Comírn. El Fiduciario tendrá
derecho a recibir del Representante Común, previa solicitucl,
una copia del acta de la Asamblea de Tenedores. Además, el
Fiduciarío tendrá la obligación de proporcionar una copia de
dicha documentación al Administrador en cualquier momento
que lo solicite. Asimismo, el Administrador y / o el
Representante Común deberá proporcionar a los Tenedores que
así lo soliciten, una copia electrónica clel acta de Asamblea cle

Tenedores.

f. Colrvenios cle Voto De conformidad con 1o establecido en la
l.Ìr4r/ }, err ia (lircular Unicir, los T'enedorcs podrán celcbr¿ir

cor rverìios par;r el ejercicio dei voto en As;artbleas de I'enedores.



Lin dichos convenios se poclrir estipular' (i) las o¡rctones cle

compra o de venta enlre Jos Tenerlores cJe los Certificaclos
Bursátiles, o cualesquiera otros convettios rcspecto al
ejercicio del voto o c1e los derechos económicos de los
Certificados Bursátiles y (ii) la renuncia por parte de los
Tenedores a ejercer su derecho c1e nombrar a un miembro
del Comité Técnico en los términos del inciso (c) de la
Cláusula 1,4.1,.4 del Conlrato de Fideicomiso. La celebración de

dichos convenios y sus características deberán ser notificados al
Ficluciario, a través del Representante Común, dentro c1e los 5
Días Hábiles siguientes al de su concertación, para que sean

revelados por el Fiduciario al público inversionista a través de

EMISNET, o cualquier otro sistema de difusión de la BMV, así

como para que se difunda su existencia en el reporte anual clel

Fideicomiso.

o
tt Facultades de la Asamblea de Teneclores. La Asamblea de

Tenedores tendrá las siguientes facultades:

(i) aprobar las ampliaciones a las emisiones que pretendan
realizarse, ya sea en monto o en nítmero c1e certjficados,
de conformidacl con el artículo 7 fracciôn VI inciso a)

numeral 1,.2 de la Circular Única de Emisoras.

(iÐ aprobar cualquier moclificación a los términos o
condiciones de los Certificados Bursátiles, en el Contrato
dc Ficleicomiso o los demás Documentos de la Emisión,
que requieran la aprobación de los Teneclores, sujeto a las
disposiciones de la Cláusula 24.1 clel Contrato de
Fideicomiso, siendo al efecto aplicable el quorum de
instalación y votación previsto en el artículo 220 de la
LGTOC; en el entendiclo, que cualquiera de dichas
modificaciones deberán set suscritas por las partes
correspondientes, conforme a los términos del
documento de que se trate.

(iiÐ discufir y, en su caso, aprobar la remocióny /o sustitución
del Fiduciario de conformidad con 1o establecido en la
Cláusula 15.5 del Contrato de Ficleicomiso.

(i") aprobar la terminación anticipada clel Fideicomiso, a

propuesta del Administrador en el caso de que se

cumplan los siguientes tres supuestos: (1) el Periodo de
Inversión haya vencido, (2) todas las Inversiones hayan
sido objeto de una total Desinversión, o hayan siclo
cleclar¿-rclas como Proyecto err PeriliLla por el Clonrit¡i

(ì
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Técnico como Asunto Resetrvado, y (3) toclo cl
endeudamiento por los Vehículos dc Invelsión de

conformiclad con el Contrato de Fideicomiso haya siclo

repagado, y no queclen más obligaciones pendientes derl

Ficleicomiso de cualquier naturaleza, incluyendo
obiigaciones contingentes o desconociclas, según lo
cletermine el Administrador y sca confirmado por el

Auditor Externo; (o, si el Administrador fue removido cle

conformidad con los términos del Contrato cle

Fideicomiso, segítn lo determine el Ficluciario a su entera

discreción, en cuyo caso el Ficluciario no podrá terminar
el Ficleicomiso hasta que toclos los montos adeuclaclos al

Administrador removido, de conformidacl con el

Contrato de Fidcicomiso, hayan sido pagados en su

totalidacl); en el entendido, que en el caso de que dicha
terminación anticipada de1 Fideicomiso sea aprobada de

conformiclacl con este inciso, todo el efectivo remanente
en las Cuentas clel Ficleicomiso será clislribuiclo a los
Tenedores de Certificaclos Bursátiles y al Ficleicomisario
en Scgunclo Lugar, de conformiclacl con 1o establecido en
el Contrato cle Fideicorniso, previo a la terminación clel

Fideicomiso.

(") aprobar cualquier incremento a los esquemas de
compensación y comisioues o cualquier otro concepto
pagaderas por el Fideicomiso en favor del Aclministraclor,
los miembros clel Comité Técnico u órgano equivalente
del Ficleicomiso (en su caso); en el entencliclo, que deberán
abstenerse cle votar rcspecto de estc punto los Tenedores
que se ubiquen en alguno de los dos siguientes supuestos:
(Ð sean Partes Relacionadas, o (iÐ represcnten un
Conflicto cle Interés.

("i) aprobar la remoción clel Aclministraclor conforme a los
términos del inciso (c) de la Cláusula 9.3.4 del Contrato de
Ficleicomiso.

(vii) discutir y, en su caso, calificar la indepenclencia de los
Miembros Inclepenclientes clel Comité Técnico en los
tórminos estableciclos en el Contrato de Fideicomiso.

aprobar la terminación anticipada, del Periodo cle

Inversión conforme a la Cláusula 11.1.1 del Conkato de
Ficlcicomiso (una vcz que dicha terminación anticipada
haya siclo aprobada por el Adrninistr¿rtlor:).

(viii)
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(ix) aplotrrar m,.rciifica,:ionr:s a los; Criterjc.rs tle: j.nversitirr y ;rl
Iìégirnen de Inversiótr.

(*) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación a

los Limites de Apalancamiento (una vez que dicha
modificación haya sido aprobada por ei Administrador),
y discutir y, en su caso aprobar las políticas de
contratación y asunción de créditos, prestamos,
financiarnientos, así como cualquier moclificación a estas.

("i) aprobar operaciones que pretendan realizarse cuando
representen el20% o más del Patrimonio del Ficleicomiso
con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre
inmecliato anterior con independencia de que clichas

operaciones se ejecuten c1e manera simultánea o sucesiva
en rln periodo de 12 meses contados a parbir de que se

concrete la primera operación, pero que pudieran
consiclerarse como una sola.

(xii) aprobar las inversiones o aclquisiciones que pretenclan
realizarse cuando representen el 10% o más del
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras
correspondientes al cierre del trimesh'e inmediato
anterior, con inclepenclencia cle que dichas inversiones o

adquisiciones se ejecnten de manera simultánea o
sucesiva en un periodo cle 12 meses contaclos a partir de
que se concrete la primera opcración, pero que pudieran
considerarse como una sola, y clichas operaciones se

pretendan realizar con personas que se ubiquen en a1

menos uno cle los clos siguientes supuestos: (i) sean Partes
Relacionaclas, o (ii) representen un Conflicto de Interés.

(xiii) aprobar el destino de los recursos obtenidos con cada
Llamacla de Capital, cttanclo sean iguales o mayores al
20% del Monto Máximo c1e la Emisión.

(xiv) aprobar la extensión de la vigencia de la Emisión
conforme a lo previsto en la Sección 24.1 del Contrato de
Fideicomiso.

(*')

(xvi)

aprobar las inversiones en Terrenos Especulativos;

aprobar, en su caso, la contraprestación pagadera a los
Miembros Independientes del Comité Técnico por el
desempeño de sus funciones; y
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l.

{rivii) cu;rlesqu-iet¡t otras f¿rcultacles previstas cn el (ltintr¿ttrt cle

Iric{cicorniso, en los demás Documentos rlc la limisión y la
legislación aplicable.

En los asuntos a los que se refieren los numetales (v) y
(xii) anteriores, deberán abstenerse de votar en la
Asamblea de Tenedores, los Tenedores que (i) sean Partes

Relacionadas o (ii) que representen un Confiicto de

Interés, sin que ello afecte el quórum requericlo para la
instalación de dicha Asamblea.

h. Notificaciones al Fiduciario por la Asamblea de Tenedores.
Todas las instrucciones y notificaciones que la Asamblea de
Teneclores deba entregar al Fiduciario deberán hacerse por
escrito, a través de Representante Común; en el entendiclo que
este requisito se entenclerá cumplido mediante la enlrega de un
ejemplar del acta de asamblea clonde conste cualquier
instrucción o autorización expresa al Fiduciario por parte de la
Asamblea c1e Tenedores

Competiclores. Los Teneclotes, por el solo hecho de aclquirir
Certificados Btrrsátiles, en este acto convienen que a cualesquier
Tencclores que searl Competiclores clel Ficleicomiso, no se les

permitirá votar en cualquier Asamblea de Teneclores, con
respecto a la remoción del Aclminisfrador, conforme a 1o

establecido en el Contrato de Fideicomiso; en el entendiclo que,

dichos Tenedores que sean Competiclores del Fideicomiso no
serán tomaclos en cuenta para determinar el quórum cle

instalación en una asamblea únicamente por lo que se refiere a

dicho asunto.

j. Asamblea Inicial. Dentro de los 30 Días Hábiles siguientes a la
Fecha de Emisión Inicial, el Ficluciario cleberá convocar a una
Asamblea de Teneclores, la cual se deberá celebrar en cuanto sea

prácticamente posible, en la cual (i) los Tenedores que en lo
individual o en su conjunto, por cada 10% que tengan del
número total cle los Certificaclos Bursátiles en circulación,
podrán designar a un miembro del Comité Técnico (y a sus

respectivos suplentcs) en términos de 1o que establece la
Cláusula 9.2 (d) del Conhato de Fideicomiso o, en su defecto,
renunciar a dicho derecho o reservarse su ejercicio; (ii) la
Asamblea de Tenedores deberá aprobar, en su caso, las políticas
y los planes de cornpensación para los miembros del Comité
Técnico, según los misrnos sean propuestos por el
AclminislraclLrr:; (iii) l¿¡ Asamblea cJe Tenedores cklbrirá califir:ar
la iircLelpcnrì'lrrr iA cle. ios Mienlhros Intleperrdicntes irrir:iales de..l

Cc,rnjlé Técnir-{-;; y iiv) ios'l'r:¡rr:clolr:;; debcrán cliseutir y resolver

n
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Integración clel Cornité
Técnico y sus facultades:

a

cr i-r'r--.s asrti nttls se ¡¡i l h;t'y' ;rn sir lo de bida mcn te pi' e:l{trrl..ld c s p il f â

su cliscusión cir dicira As¿imblea de 'l'errr:clorcsi cie r:orifor rLlii.lrrì
con los términos clel Contrato clc. Ficleicoruiso.

Intcgración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará
integrado por un máximo de 21 miembros de los cuales, por lo
menos, el 25% deberán ser Personas que califican como
Personas Inclependientes y que serán designadas como
Miembros Inclependientes.

(Ð Integración Inicial dei Comité Técnico. Desde la fecha de
celebración del Contrato de Fideicomiso y hasta que se

lleve a cabo la designación a que se refiere la Cláusula 9.6

del Contrato de Fideicomiso, el Comité Técnico estará
integrado por los miembros propietarios y sus respectivos
suplentes que se listan en el Anexo "D" delContrato de
Fideicomiso, los cuales son nombrados de la siguiente
forma: (i) 6 miembros propietarios y sus respectivos
suplentes, elegidos pol el Fideicomitente y (ii) 2

Miembros Inclependientes y sus respectivos suplentes,
designados por el Administraclor, los cuales deberán
cumplir con los rnismos requisitos.

(iÐ Desisnación cle Miembros del Comité Técnico por los
Tencdores. Los Teneclores quc en 1o individual o en su
conjunto tengan la tenencia de cada 10% o más del
número total de los Certificados Bursáliles en circulación
tendrán el derecho de clesignar y, en su caso, revocar la
designación por ellos efectuacla de un miembro
propietario del Comité Técnico y el número de suplentes
que consideren necesarios, por cada 10% de tenencia; en
el entendido que dichas designaciones y remociones se

llevarán a cabo conforme a 1o previsto en la Cláusula
9.2(d) del Contrato de Fideicomiso,

(iiÐ Miembros adicionales clesisnados por el Administrador.
El Administrador podrâ, en cualquier momento, designar
a miembros adicionales del Comité Técnico (sin que en
ningírn caso se exceda el número máximo de miembros
del Comité Técnico a que se refiere la Cláusula L4.1..2 del
Contrato cie Fideicomiso); en el entendido, eüe el
Administraclor deberá designar a las Personas
Independientcs como Miembros Independientes que sean
necesarias para que por lo menos el25% de los miembros
del Comité Técnico sean Miembros Indepenclientes,
siempre y r:uanclo la Asamhlea dr: Teneclores califique su
indepencJencia. El Adrninistratioi' tamhién terrdrá e1
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b.

rlerecho a rcvoL¿ì.r itr desig,nerción eir: lris JvticmlLi'i-':; ¡jr:l
Cionrité: 'Iécnico clesi¡;naclos ¡r,:r el .A.drnitrisLrarhrr'; ttÌ tll
gnIC¡:_.1fc]C que lzr As¿rrnblea de 'i eneclores tamLrién terrdr;i
el derecho a revocar dichas designaciones cuando todos
los miembros del Comité Tócnico sean removiclos, en el
entenclido, además, que los miembros del Comité Técnico
cuya designación haya sido revocacla, no podrán ser
designados nuevamente para formar parte del Comité
Técnico dentro cle los 12 mescs siguientes a la revocación
cle su designación. El Administrador cleberá llevar a cabo
las designaciones y remociones de los miembros del
Cornité Técnico ya sea (i) por medio de previo aviso por
escrito al Ficluciario y al Representante Común, en cuyo
caso (x) se requerirá la calificación de independencia por
parte cle la Asamblea de Tenedores, y (r) dicha
designación o nombramiento surtirá efectos en la
Asamblea de Teneclores que califique dicha
inclependencia (fratándose únicamente de los Miembros
Independientes) o (ii) dentro de una Asamblea de
Tenedores, en cuyo caso dicha designación o remoción
surtirá efectos auLomáticamente. Por cada miembro
designado clel Comité Técnico, el Aclminish'ador tendrá
también el clerecho de designar uno o más miembros
suplentes, que tenclrán el clerecho de asisbir a las sesiones
clel Comi.té Técnico, ante la ausencia dc clichos rniembros;
y en el entendido que si más de un miembro suplente es

designado, el Administrador deberá inclicar el orden en
que dichos miembros suplentes cleberán sustituir a los
miembros clesignaclos por el Aclminish'aclor, en ausencia
de dichos miembros.

Duración del nombramiento c1e los Miembros del Comité
Técnico.

(Ð Miembros ador: El
nombramiento c1e los miembros del Comité Técnico
designados por el Aclministrador tendrá una vigencia de
1, año, y será renovaclo automáticamente por periodos
consecutivos de 1 año saivo que el Administrador
disponga 1o conlrario mediante notificación por escrito al
Fiduciario y al Representante Común; en el entendiclo,
que el Administrador podrá remover y/o substituir a los
miembros clel Comité Técnico que hayan sido nombrados
por el Administrador en cualquier momento, ya sea (y)
mediante notificación por escrito al Fiduciario y al
Represcntarrte Común, en cuyo caso dicha remocirin o

sustitución surtirá cfectos en la Asar:rbica de 'I'ertr:rii)res

rel
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innrecliata siguientt-., o (z) clcntro de una Asamblea ciir

Teneclorcs, en cuyo caso dicha desigrraciírn o remocitin
surtirá efectos automáticarnente, en cada caso,

únicamente en la meclida en que después de clicha
remoción y/o substitución, el25% de los miembros del
Comité Técnico sigan siendo Miembros Independientes;

v

(iÐ Miembros clesisnados por los Tenedores: El
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y de
sus respectivos suplentes) por los Tenedores que en lo
indivic{ual o en su conjunto tengan la tenencia c1e cacla

10% clel número total cle los Certificados Bursátiles en
circulación tendrá una vigencia de 1 año, y será renovado
automáticamente por períodos conseclltivos de 1 año
salvo que sean removidos conforme a 1o previsto en la
presente Cláusula XIV del Contrato de Fideicomiso.

c. Sustibución y muerte de miembros del Comité Técnico. Los
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustifuidos en su
ausencia por sus suplentes; en el entencliclo, QUe la muerte,
Incapaciclad o renuncia de un miembro o rniembro suplente del
Comité Técnico resultará en 1a revocación automática de la
clesignación de clicho miembro o suplente, con efectos
inmediatos, y el Administrador o el Tenedor o Tenedores que
hayan clesignaclo a dicho miembro o suplente, según
corresponda, tendrán el derecho cle designar a un nuevo
rniembro o suplente del Comité Técnico, en la medida en que
cumplan con los requisitos bajo el Contrato cle Fideicomiso para
designar a dicho miembro o suplente nuevo.

d. Remuneración de Miembros,

(i) Miembros Desisnaclos por el Administrador. El
nombramiento por el Administrador de los miembros del
Comité Técnico es honorífico y no da clerecho a clichos
miembros a recibir contraprestación alguna de cualquier
naturaleza por el desempeño del mismo, excepto por 1o

previsto en el inciso (iii) siguiente.

Miembros Designados por los Tenedores. El
nombramiento de miembros clel Comité Técnico por los
Tenedores es honorífico y no da derecho a dichos
miembros a recibir contraprestación alguna de cualquier
naturaleza por el desempeño del mismo, salvo que el
'ferrerlor: c¡re haga la clersignaciirn expresamente rlisporr¡;a

que cualrluiel

(iÐ

io coi.r frario; cn cl cntcncliclo
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r-olìtl'aprest¿rción pagada o ¿ì sc.lpae,adar ¡r tlichc,¡s

rniembros por el clesempeäo r1t: sus funciones, será
pagacla exclusivamente por los Teneclores que los l-rayan
designaclo.

(iiÐ Miembros Independientes. Sin prejuicio cle lo previsto en
los incisos (u) y (b) anteriores, la Asamblea de Tenedores
y el Administrador podrán determinar que los Miembros
Independientes del Comité Técnico reciban una
conLraprestación por el clesempeño de sus funciones, en
cuyo caso, clicha contraprestación deberá ser determinada
por la Asamblea de Tenedores, la cual será pagada por el
Fideicomiso como parte cle los Gastos de Mantenimiento
del Fideicomiso

e. Información Confidencial. Por la sola aceptación de su encargo
como miembros del Comité Técnico, los miembros del Comité
Técnico estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad
establecidas en la Cláusula 24.4 del Contrato de Fideicomiso.

f. Presidente y Secretario. En la Sesión Inicial, los miembros clel
Comité Técnico cleberán nombrar a un miemlrro del Comité
Técnico como presidente del Cornité Técnico y a otra persona
que no requerirá ser miembro clel Comité Técnico como
secretario clcl Comité Técnico. En caso de que el presidente o el
secretario no estén presentes en una sesión clel Comité Técnico
por cualquier razón, previo al comienzo cie dicha sesión, los
demás miembros del Comité Técnico presentes en clicha sesión
nombrarán por mayoría a un miembro clel Comité Técnico para
que actúe como presidente de dicha sesión, y a otra persona que
no requerirá ser miembro del Comité Técnico para que actúe
como secretario de dicha sesión.

tt)' Convenios Dara el eiercicio del Derechcr de Voto. De
conformidad con la LMV y la Circular Única,los miembros del
Comité Técnico poclrán celebrar convenios con reiación al
ejercicio de sus derechos de voto en las sesiones clel Comité
Técnico. Tales convenios y sus características deberán de ser
notificaclos al Fiduciario con copia al Representante Común,
dentro cle los 5 Días Hábiles siguientes al de su concertación,
para que sean revelados por el Fiduciario al público
inversionista a bravés cle la BMV y EMISNET, así como para que
se difunda su existencia en el reporte anual del Fitieicomiso. En
dichos convenios se podrá estipular, entle otros, ejercer el voto
c1e los miembros no indepenclientes en -^l mismo sentido del
voto emifido por el Aclministra.lor.



h.

C-'onro r.rrr ter¡rusitü para si-:r rrLie:mLrro clel d-ltlr:ii{i.: 'i'crr trico, 1i.'s

rniernri',ros cl'.r1 rnismo desig¡urclos pc't'cl Ar"Jrnìnisir;rclor ,-¡uc r-rir

c;rlifiqur:rr en ningúrr momento cc)mo f'ersolr¡rs Inclcpcrrtl. ien f.c.,:;

y no sean clesignadcls corno Miembros h-rclependientes, cleberán
celebrar un convcnio de voto, estableciendo que votarán en
todas las sesiones del Comité Técnico de conformidad con las
decisiones tomadas pol el Administrador en el asunto
respectivo; en el entencliclo que los Miembros Independientes
no podrán ser parte de cualquier convenio en que se pacte el
ejercicio de voto de conformidacl con las decisiones tomadas por
el Administrador. El Aclministraclor podrá en cualquier
momento presentar un convenio de voto a consideración de los
miembros del Comité Técnico que podrá prever, entre otras
cosas, (Ð que los miembros que celebren dicho convenio
acorclarán ejercer sus clerechos c1e voto respecto de las
Inversiones que requieran la aprobación previa del Comité
Técnico de conformidacl con las recomendaciones hechas por el
Administraclor; (ii) que los miembros clel Comité Técnico
acuerclen ejercitar su voto de conformidad con 1as decisiones
tomadas por el Aclministrador en el asunto respectivo; y (iii)
cualesquiera ohos asuntos que el Ac{ministrador considere que
poclrán ser atenclidos apropiaclamente en un convenio de voto

Convocatoria. El Adminishador y /o cualquiera de los
miembros del Comité Técnico pocirán convocar a una sesión del
Comité Técnico mediante notificación previa y por escrito a

toclos los rniembros del Comité Técnico, al Fiduciario, y al
Representante Común con al menos 5 Días Hábiles c1e

anticipación a la fecha propuesta para celebrar la sesicin; en el
entenclido, que los rniembros del Comité Técnico podrán
renunciar por escrito a dicha notificación previa. La
convocatoria deberá ser entregacla por escrito o enviada al
correo electrónico de los miembros del Comité Técnico, y
deberá esLablecer (1) el orclen clel c1ía que se pretenclan tratar en
dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora en la que se vaya a

llevar a cabo la sesión; y (3) todos los documentos necesarios o

convenientes para que los miembros puedan deliberar en
relación a los puntos del orden dei día a ser discutidos en dicha
sesión mismos que tendrán que ser enh'egaclos cle manera
electrónica con al menos 5 Días Hábiles de anticipación a la
fecha en que la sesión de Comité Técnico pretenda llevarse a
cabo. Cuando se trate de sometet la aprobación c1e una
Inversión deberá incluirse todo el detalle c1e clicha Inversión.
Cualquiera de los miembros clel Comité'Iécnico podrá ircluir
un tema a tratar en el orden del día de la sesión de que se trate,
sujeto a la previa notificaciórt por er;cl:iLo ¿rl rcsto cle los
rniemblos del Comité Técnico, al liiduci;urío y ial Rc¡rir:st:irtir.ntr:
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{-or-nrhn, cori por lo rnenos 3 Días }Iábilcls clc ¡niii:il¡a(ir'r¡1 ¿ì t¿r

fecha er¡ que .<je prc-:tenda llevar a catro la sesiíin rerspr:ctiva^ El
Aclminisbradol deberá llevar un registr<., que incluy¿r krs
nombres, domicilios, teléfonos y ciirecciones cle correo
electrónico de los miembros del Comité Técnico, siendo
responsabilidad de estos últimos mantener sus datos
actualizados en dicho regish'o. Dicho registro estará a

clisposición de1 Replesentante Comírn y del Ficluciario y el
Administrador tendrá la obligación de proporcionárselo en un
plazo que no exceda de los 3 Días Hábiles a la fecha en que le
sea solicitado por el Representante Común o el Fiduciario. No
se requerirá de convocatoria en caso de que en cualquier sesión
del Comité Técnico se encuentren presentes la totalidad de los
miembros clel Comité Técnico al momento de la votación

i. Sesiones

(i) Periodicidad. El Comité Técnico sc reunirá con la
periodicidad necesaria para el cumplimiento de sus
funciones y los Fines del Fideicomiso, pero en tor-lo caso
deberá reunirse por lo menos rlna vez al año. Asimismo,
clurante el Perioclo de Inversión o hasta que se agote la
totalidad clel Monio Total Invertible, el Comité Técnico
deberá reunirse por 1o menos en forma semestrai. El
Aclminisfrador deberá llevar a cabo ias convocatorias
respectivas para que se cumpla con la periodicidad
prevista en este inciso, en caso de que no sean los propios
miembros clel Comité Técnico quienes convoquen a las
sesiones clel Comité Técnico.

(ii) Quórum c1e Instalación. Salvo que el Conkato de
Fideicomiso prevea algo ciistinto, para que las sesiones
del Comité Técnico se consideren váliclamente instalaclas
cn primera convocatotia, la mayoría de sus miembros
propietarios (la mitad más uno) con derecho a voto
respecto del asunto de que se trate o sus suplentes
respectivos deberán estar presentes. En el caso de
segunda o ulterior convocatoria, las sesiones del Comité
Técnico podrán celebrarse váliclamente con cualquiera
que sea el número de miembros presentes en la misma
que tengan derecho a votar sobre el asunto en cuestión.

(iii) Quórum de Votación. Salvo que el Contrato cle

Fideicomiso prevea asuntos que requieran un quorum cle

vot¿rción distinto, para que las resolu-ciones derl Corrtjtí--.

Técnico sean válidas en cualquie'r sesión del Clornil.í,'

Técnico, se requerirá que las misrnas seall tom¿,rtias ltot
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nrayoïía de votos de los tniembros presenLes con clt,recho
a vol.o resl'recto del asunto de qtre se trate.

(i") Voto. Cada miembro tenclrá voz y clerecho a un voto y ei
presiclente, además, tendrá voto de calidad para el caso

de empate en las votaciones.

(v) Otros Representantes. El Representante Común, el
Fiduciario y el Fideicomitente tendrán clerecho a asistir a
las sesiones del Comité Técnico como observadores (con
voz pero sin derecho dc voto) y el Comité Técnico poclrá
invitar a cualquier sesión a terceros como observadores
(con voz pero sin derecho de voto), en virtud de su grado
cle experiencia en un asunto cleterminaclo.

("i) Actas de Sesión. De toclas las sesiones se levantará acta en
español que deberán firmar el presidente y el secretario
de la sesión de que se trate El secretario del Comité
Técnico será el responsable de conservar un expediente
con toclas las actas cle sesión y los clemás clocumentos que
hayan siclo presentados al Comité Técnico, y cle enviar
copia de dichas actas al Ficluciario, al Adminish'ador y al
Representante Común.

(vii) Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico se celebrarán
preferentemente en la Ciudad de México, o en el lugar
que los miembros ciel Comité Técnico acuerclen. No
obstante lo anterior, las sesiones de Comité Técnico
podrán igualmente ser celebradas por teléfono, centros de

conferencia o por cualquier otro medio que permita la
comunicación enh'e sus miembros en tiempo real, la cual
podrá ser grabada. En dicho caso, el secretario se

asegurará y corrfirmará por escrito la asistencia de los
miembros debiclamente acreditados al día de la sesión, ya
sea propietarios o suplentes, para propósitos de que
exista quórum suficiente.

(viii) Resoluciones Fuera cle Sesión. Asimismo, el Comité
Técnico podrá adoptar resoluciones sin que sea necesario
que se reúnan sus rniembros en sesión; siempre que éstas

sean confirmadas por escrito por la totaliciad de sus

miembros propietarios o sus suplentes respectivos con
derecho a voto respecto clel asunto en cuestión, en cuyo
caso tenclrân, para todos los efectos lcgales, la misma
validez que si hubieren siclo acloptadas en sesión <1el

Comité Técnico t/na copia de las resolnciones adoptaclas
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fuera cie sesi(rn eleberá ser eilvratla por el secrt--tario al

Fiduciario, al Administrador y al Represcntantc Comútr.

(i*) T)isidencia cle Miembros Indenendientcs. En el evento cle

que la opinión cle la mayoría cle los Miembros
Independientes no sea acorde con la determinación del
Comité Técnico, el Fiduciario revelará tal situación al
público inversionista a través del sistema Emisnet de la
BMV.

(*) Acuerdos. Los acuerdos del Comité Técnico serán
comunicados al Fiduciario, al Representante Comírn, al
Aclministrador y al Fideicomitente, a más tardar dentro
de los 5 Días Hábiles siguientes a la toma cle las
resoluciones correspondientes, mecliante escrito que
suscribirá el secretario

Instrucciones al Fiduciario por el Comité Técnico. Todas las
instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al
Fiduciario deberán entregarse por escrito firmado por los
miembros que hayan acfuado como presidente y secretario en
la correspondiente sesión del Comité Técuico, acompañando
una copia clel acta de dicha sesión.

k. Conflicto cle Interés. Ningún rniembro del Comité Técnico
estará facultado para discuLir y / o votar en asuntos respecto de
los cuáles tenga un Conflicto de Intereses; se entenderá que un
rniembro del Comité Técnico tiene un Conflicto c1e Interés
cuando el mismo haya sido nombrado por un Teneclor que sea

un Compeiidor del Ficleicomiso. Los siguier-rtes asuntos no
poclrán ser discubidos ni votados por los miembros que designe
el Adminish'ador que no se encuenlren designados como
Miembros Independientes:

(Ð la propuesta a los Tenedores de cualquier moclificación a

los Documentos de la Emisión;

(iÐ la verificación y supervisión del cumplimiento cle las
obligaciones del Administrador;

(iiÐ la aprobación de los Criterios cle Inversión o del mandato
del Aclminislrador y cualquier cambio a dicho mandato;

(i") nombrar y removel al ALrclitor Extelno, al Valuador
Independiente y al ValLrador Inmobilialio;
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(")

("i)

(vii)

aprobar la extensj,ón dei Penoc{o rir: I-n'¡eisiór) y7'o r-{i:!

Período de Desinversión;

declarar cualquier Inversión como Proyecto en Pérdicla;

aprobar e instruir al Fiduciario a que lleve a cabo la
defensa del Palrimonio del Fideicomiso contra actos u
omisiones del Administrador;

El Comitó Técnico, como Asunto Reservado, podrá girar al
Fiduciario las instrucciones necesarias respecto dc los asuntos en
que el Administrador tenga un Conflicto de Interés.

l. Representantes del Aclminisfrador. Los miembros del Comité
Técnico clesignaclos por el Administraclor que no sean
Miembros Independientes y que no tengan derecho a erniLir su
voto en una sesión cle1 Comité Técnico, tendrán el clerecho de
asistir a las sesiones del Comité Técnico con voz pero sin
derecho de voto.

m. Sesión Inicial clel Comité Técnico. Dentro c{e los 3 Días Hábiles
siguientes a la fecl-ra cle firma del Contrato de Ficleicomiso, el
Comité Técnico debcrá celebrar una sesión para cliscutir y
resolver los asuntos descritos en e1 inciso (a) cie la Cláusula 14.2
c1el Conhato de Fideicomiso (la "9qqtén141çiê1" ).

n. Facultades v Atribuciones clel Comité TCCruCO.

Además de las señaladas en otras clisposiciones del Contrato cle

Fideicomiso y los Documentos cle la Emisión, el Comité Técnico contará
con las siguientes facultades y atribuciones:

(i) en 1a Sesión Inicial, discutir y, en su caso, (A) aprobar el
registro en el RNV y la oferta pública restringida de los
Certificaclos Bursátiles, (b) instruir al Fiduciario para que
lleve a cabo el regish'o de los Certificados Bursátiles en el
RNV y lleve a cabo la oferta pública restringida de los
Certificados Bursátiles conforme al numeral (A) anterior,
(C) aprobar los Criterios de Inversión iniciaies del
Fideicomiso así como el Régimen de Inversión; en el
entendido, que dichos Criterios de Inversión iniciales
deberán ser aprobados en una sesión posterior del Comité
Técnico en la que tengan la oportunidad de participar los
miembros designados por los Teneclores de Certificados
Bursátiles, (D) aprobar el otorgarniento cle los poderes a

los que hace referencia la Cláusula XIX del Contrato de
Fideicorniso por parte del Ficiuciari.o, (E1) r:stableccr los
térrninos y condiciones a los que se ajris;lari,i cl
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Adl¡únistra,.Jot en el ejerr:icio cle sus f¿rcr.rllaclls elo: at:tci¡;

de admhristraciórr, (F) aplobar la ii-Lvelsión rieI
Patrimorrio clel Ficleicomiso en Inversiones PerrrLitidas
conforme a 1o establecido en el Conh'ato de Fideicomisct
(G) aprobar la contratación de la póliza de seguro de
responsabiliclad civil para funcionarios y directores a que
se refiere la Cláusula 15.6 ciel Contrato de Fideicomiso, y
(H) rafiJicar los términos de las indemnizaciones
previstas en el Contrato c1e Fideicomiso pata los
miembros del Comité Técnico y de la Asamblea de
Teneclores;

(iÐ aprobar las Inversiones, aclquisición de activos, bienes o

derechos con valor igual o superior al 5% clel Monto
Máximo cle la Emisión (pero inferior al20% clei Monto
Máximo de la Emisión), con indepenclencia de que dichas
Inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera
simultánea o sucesiva en un periodo de 72 meses
contados a partir cle que se concrete la primera operación,
pelo que puclieran consiclerarse como una sola;

(iiÐ cliscutir y, en su caso, aprobar cualquier Desinvcrsión cle

activos, bienes o derechos, que tenga un valor igual o

mayor al 5% clel Monto Máximo cle la Emisión (pero
inferior al 20% del valor dei Monto Máximo de la
Ernisión) con independencia de que dichas
Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o

sucesiva en rln periodo c7e1,2 meses contados a partir de
qne se concrete la primera operación, pero que pudieran
considerarse como una sola;

(i") aprobar 1as políticas conforme a las cualcs se invertirá el
Patrimonio clel Ficleicomiso;

(") verificar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones
del Administrador;

("i) aprobar el mandato del Administraclor y cualquier
cambio a dicho mandato;

(vii) designar uno o más delegados o apoclerados para dar
cumplimiento a sus resolucionesy/o para el ejercicio de
las facultades que en el Contrato de Fideicomiso se le
otorgan;

(viii¡ :t¡'rt'erbar, conlo Asur-tto Reservado, las r--'pr,'r;lr-iolìes con
['itri,'s; Relacionaclas respecto dc ia ¡]iir-ir:r1a, l
{-.rirÍl'oiatiora, del Ilirleiconriiente y clci /,r-ír'rlrri¡ìf r',rrJoi o
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irien que l'cf'rrs5;61n¡*n u1ì Corrflicl.o clc Intertis; en el
entendido, que ii;r presi:nte aprobircicin será requcricla
inclependientemente de que se haya obteniclo la
aprobación a que se refiere la Cláusula 9.3.7(xii) clel
Contrato de Fideicomiso;

(i*) instruir al Fiduciario para actuar en asuntos que no estén
espccíficamente previstos en este Fideicomiso o en el
Títr,rlo, siempre y cuando no sea un asunto que tenga que
resolver la Asamblea de Teneclores;

(*) aprobar la forma L.n que serán utilizaclos los recursos c1e

la Reserva para Gastos;

(*i) aprobar la sustitución del Valuador Inclependiente, del
Valuador Inmobiliario y / o del Auditor Externo;

(xii) cleclarar Proyectos que no se haya Desinvertido como un
Proyecto en Pérclida;

(xiii) aprobar como Asunto Reservado, el incurrimiento en
endeudarniento, la constitLrción cle gravámenes y el
otorgarnicnto garantías reales de conformidad con la
Cláusula XVII del Contrato cle Ficleicomiso;

(xiv) aprobar cualquier extcnsión del Periodo de Invcrsión
conforme a la Cláusula 11.1.1 clel Contrato de
Fideicomiso;

(*t) las demás facultacles derivaclas cle las estipulaciones clel
Conbrato de Fideicomiso; y

(xvi) en general ejercer las más amplias facultacles para
esbudiar y resolver cualquier asunto relacionaclo con el
Ficleicomiso que se considere necesario o convenientc
para el mejor cumplimiento de los Fines del Fideicomiso
del mismo y aquéllas que requiera para el cabal
cumplimiento de sus funciones.

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades
establecidas en el artículo 7, fuacción Vi, inciso a), numeral 2 de la
Circular Út-ti.u, conforme a las modificaciones y adiciones previstas en
el Contrato cle Fideicomiso. Dichas facultacles, junto con las facultades
clescritas en los incisos (i) a (xvi) del numera[ (a) anterior no podrán ser
delcgadas.

Las resoluciones relacionaclas ..:txl ir,l: ¿isititrrs cJescritos en lo¡; irLcisos
(.2), (r'ii), (viii), (x), (xiii), y (>ri,"l, cici nur¡ret'ili (a) anteríor, dehr:r/:n ser
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Confidencialidad:

Derecho Aplicable y Sumisión
a ]urisdicción:

discutid¿rs y r¡oiadas :;r--,lo pctt'Ìos I¡{ìcrnbros Inclep',r:rtúil:nf.i:s ,-li:lllornitír
il'écirir:o, y serán aclo¡r'L;rclas cu¿rrrclo se cuente cou cl voto favor'¿¡ble rìt:

la mayoría cle los l'4iernbros independientes que sL' encuentren
presentes en clicha sesión.

Salvo por aquelias atribuciones o facultades que correspondan a la
Asamblea de Tenedores, al Comité Técnico o al Fiduciario, el
Administrador podrá resolver y aprobar las demás operaciones a ser

realizaclas por el Fideicomis o y / o los Vehículos de Inversión, siempre
que no haya ocurrido y continúe un Evento de Sustitución.

El Fiduciario y el Representante Común por medio del Contrato de

Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante la adquisición
c1e cualquier Certificaclo Bursátil se consiclerará que conviene, y
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio cle la aceptación cle

su encargo se considerará que conviene, en mantener conficlencial y no
revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso, cualquier
Vehículo de Inversión o cualquier Afiliada de cualquier Vehículo de

Inversión, cualtluier persona moral respecto de la cual se esté

consideranclo o haya consicleraclo realizar una Inversión o respecto de

cuakluier Afiliada de clichas personas morales; en el entencliclo, que
dichas Pcrsonas poclrán revelar cualquier tipo cle información que (i) se

haya puesto a disposición del público en general, salvo en virtud clel

incumplimiento de esta clisposición, (ii) sea requericla para sel incluida
en cualquier reporte, declaración o testimonio quc requiera ser

presentaclo ante cualquier autoriclacl gubernamental, (iii) puecla ser

requerida como respuesta a cuaiesquier emplazamiento o citatorios en

relación con algírn litigio, (iv) sea necesaria para cumplir con la

legisiación aplicable o con sus obligaciones bajo cl presente, o en
ejercicio de sus funciones conforme a los Documentos de la Emisión, (v)

se proporcione a los empleados y asesores profesionales de dichas
Personas, siempre y cuando dichas Personas sean advertidas respecto
cle las obligaciones de conficlencialiclacl conteniclas en el Contrato de

Fideicomiso, y (vi) pueda ser requerida en relación con una auditoría
realizada por cualquier autoridad gubernamental. A partir de la fecha

dei Contrato de Fideicomiso, el Fideicomitcnte y/o cl Adminisbrador
podrán celebrar convenios c1e conficlencialidad con cada uno de los
Tenedores, el Valuaclor Independiente, los Valuadores Inmobiliarios, el
Auditor Externo y con cualquier proveedor de biencs o servicios que

contengan obligaciones de conficlencialidad de confornúdad con 1o

estableciclo en la Cláusula24.4 del Contrato de Fideicomiso.

Para todo lo relativo con la interpretación y cumplimiento de este

Título, en este acto las partes se someten, c1e maltera expres¿ì e

irrevocable, a las leyes aplicables de México, y ;r la julisdicción cle los
tribunales federales competentes de México, Cirrcia.l ilr-'h4é:<ico, por'lo
que renuncian, de maneÌ'a expresil e irrevocill'li::, ;r r-r.iíìl(iuicr ,-..tla
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jririrì,jic,jjótr 11t.ti: ¡ruclicrc c(l.rresl''onclerles r:n ,,¡ir i-iri1 ili: ¡;r.;$ r,krrnï<:iiir.r:;'
'¡ ri'r:srrrLte.rs c firtrrros o pclr cuairluier obrer ta'zón"

El Fiduciario y el Fideicomitente, pondrán a clisposición cie la CNBV, dc la BMV y de las autoridades
gubernamentalcs e instiluciones correspondientes, la información y documentación que establezca la
legislación aplicable, incluyenclo la información y documentación prevista por la LMV, la Circular
Única y el Reglamento Interior de la BMV.

Los Certificados Bursátiles se emiten bajo el mecanismo de Llamaclas de Capital y por lo tanto, el
Fiduciario podrá requerir a los Tenedores de Certificaclos Bursátrles para que aporten canfidades de
dinero en efectivo para los propósitos que el Administrador determine de conformidad con el
Fideicomiso, por un monto que sumado al Monto de la Emisión Inicial, no excederá del Monto Máximo
de la Emisión. Aquellos Certificados Bursátiles respecto de los cuales se incumpla con alguna Llamada
cle Capital ocasionarán la dilución pr,rnitiva del Teneclor respecfivo, 1o cual se verá reflejado: (i) en las
Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y
cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificaclos Bursátiles,
ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados
Bursátiles en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; (ii) en los
clerechos de voto en las Asambleas c1e Teneclores y otros clerechos relacionaclos a las Asambleas cle
Tenedores (inclLrycndo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros clel Comité Técnico), ya que las
resoluciones de las Asambleas de Teneclores se toman y los derechos relacionaclos a las Asambleas cle
Tenedores se ejercen en base al número de Certificaclos Bursátiles en circulación al momento quc se
realicen las Asambleas o en el momento en qtle se ejerzan dichos derechos; (iii) en los derechos para
clesignar y mantener la clesignación de miembros del Comitó Técnico, ya que clichos derechos se
calculan en base al número c1e Certificaclos Bursátiles en circulacitin al momento cle clesi¡¡ración o el
momento elì que se vay¿ì a celebrar una sesión del Comité Técnico; (iv) en el derecho a suscribir
Certificados Bursátiles que se emitan en Emisiones Aclicionales, ya qrre dicho derecho se basa en el
número de Certificaclos Bursátiles de los que sea tilular ei Tenedor al cierre de operaciones de i¿r Fecha
de Regisho que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de
Certificaclos Bursátiles que adquirió clicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y (v) en todas las
clemás instancias del Contrato de Ficleicomiso en clonde se deterrninen clerechos u obligaciones con base
en el número de Certificaclos Bursátiles que tenga un Tenedor. Lo anterior sin limitar cualquier oh.o
derecho o acción que el Administraclor o el Ficluciario tenga o pucliere llegar a tener por la falta de
cumplirniento con una Llamada cle Capital conforme a la legislación aplicable

Conforme al presente Título, no existe obligación de pagar una suma de clinero por concepto de
principal o intereses. La distribución c1c las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto
de las aportaciones, y no podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le
corresponda de las ganancias asociadas a las Inversiones con carflo al Pah'imonio clel Fideicomiso,
siempre y cuando para la dishibución de las ganancias adicionalmente el Tenedor de que se trate, haya
atendido en tiempo y forma con las mismas. No será necesario un número mínimo c1e inversionistas
para su listado o mantenimiento del listado en las bolsas de valores. Incleval no estará obligado a
efectuar clishibución de tecursos entre sus dr:1-rositantes, si no recibe los recursos para tal efecto por
parte del Fiduciario o del Representante Conrún"

I-as Distribtlciones y p?ìgos c-ll-l{: c1r:rli:tt-r Ì.¡'rlizlls:r:;ll at.nltarct dc. ios Certificad6s Bursátiles sLj hal.á*
crr.tlusivamente ccll'L Ios l¡iene;. r-l ii;irr,t.il-rlr,:ri rrir ei P¿rrrimorrio rlel Ficleic'onúso. Til Patrirncln,io rlcl
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Fideicomiso lambién estirrâ disp,rniblr: parÍ:ì r'ealizar el pa1o r".ie ol.ros ¡3asLos, llrnoralios e

indcnrniz¿rriones dcl F i,-lcicon l istr

Los Tenedores, por la mera aclquisición de los Certificados Bursátiles, estarán sujetos a 1o previsto en el
Conlrato de Fideicomiso, en el Acta de Emisión y el presente Tílulo; en el entendiclo, que en lo no
previsto en el presente Título, se estará a lo dispuesto en el Acta de Emisión.

Toclo pago que deba realizarse a los Tenedores en térrninos dcl presente Título cleberá notilicarse a

Indeval en términos ciel Contrato c1e Fideicomiso. Toclos los pagos en efeclivo que deban realizarse a

los Tenedores se harán mediante transferencia electrónica a través de Indeval, ubicado en Paseo de la
Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtómoc,06500, Ciudacl de México.

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento c1el listaclo cle

los Certificados Bursátiles en la BMV.

El presente Título consta cle 65 páginas, inciuyendo las hojas de firmas, y se expicle en la Ciuciacl de
México, e1 9 de mayo de 2017, fue canjeado el día 29 c1e agosto c7e2017, con motivo c1e la Primera Emisión
Adicional. Es canjeado nuevamente el diaT de noviembre de2017, con motivo de la Segunda Emisión
Adicional. Es canjeado nuevamente el dia 21 de mayo de 2018 con motivo del Primer Convenio
Modificatorio al Conhato dc Fideicomiso y con motivo de la Tercera Emisión Aclicional. Es canjeado
nuevamcnte el30 cle julio de 2018 con motivo de la Cuarta Emisión Aclicional. Es canjeado nuevamente
el1,8 de septiembre cle 2018 con mobivo de la Quinta Emisión Adicional. Es canjeado nuevamente el17
cie mayo de 2019 con motivo de la Sexta Emisión Aclicional Este Título se mantendrá en clepósito cle

Indeval. El presente Tíru1o se cmite para su depósito en administración en Incleval, justificanclo así la
tenencia cle los Certjficados Bursátiles por: dicha insbitución y Ia realización cle todas las acliviclacles que
le han sido asignaclas a las instituciones para el depósito de vaiores y que dc conformiclacl con la
legislación aplicable deberán ser ejercidas por las Instibuciones para el Depósito de Valores, sin mayor
responsabilidad para Incleval que la establecicla para las Instituciones para el Depósito de Valores en la
LMV.

i¡:1



EN T'ES'I'ÍivfCNlO DE Lt) AfJfEIìlOR, el Ficluciario y erl Rel,rescntante Clorrrrirr suscriben cl
presente Título a trar¿ris cle silll r.,'spectir¡os elelega.los; fiduciarios y apoileraclos, err lir fecha
señalada en el ¡rroemio.

EL FIDUCIARIO

Banco Invex, S.A.,Instilución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero

N a

Cargo: Delegado Fiduciario

ombre: Luis F Pérez
Cargo: Dele Ficluciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUSCRITO POR BANCO INVEX, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, COMO
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓru OE
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NÚMERO F/2778",
ESTOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO ESTÁN
INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES CON EL NÚMERO 2362-7,80-
201.9-096 DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE ACTU ALIZACION NÚMERO
153/11775/2019 DF, FECHA 9 DE MAYO DE 2019 EXPEDTDO POR LA CNBV CON
MOTTVO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL.

Por:
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En aceptación a la ciesignación de representante común,
así como de sus obligaciones y facultades

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

José Luis Urrea Sauceda
Cargo: Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TITULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUSCRITO POR BANCO INVEX, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA iVtÚIUPTg, INVEX GRUPO FINANICIERO, COMO
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓU NE
CERTIFiCADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NÚMERO F/2178",
ESTOS CERTiFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROI,LO ESTÁN
INSCRITOS EN EL REGISTIìO NACIONAL DE VALORES CON EL NÚMERO ?"362.,1.80-
201,9-096 DE CC)NFORM]DAD CON Et, OFICIO DE ACTLIALIZ-ACIÓN i.]II}4ERo
153i1i775/2t)19 DF. FL,CtsIA 9 Dìl ÀIAYO DE 2019 EXPIIDIDO pOR L,A CNIßV COþ¡
MO]IIVO Dh 1,4 SiiXl'¡\ EMISìION lrDItiIOt{AL.



 
 

 

Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



CREEL, GARCíN-CUÉI¡-AR, AIZA Y ENRíOUEZ

Luts J. cREEL LUJ^N t
sAuuEL GARcít-cuÉLLAR s. t

CARLOS AIZA HADDAD
JEAt{ ttcHEL EilRlouEz DAHLHAUs
LUIS GÊRARDO GARCiA SAf.ITOS COY
crovAl{Nt RAMf REz GARRtDo
SANTtAGo sEpúLvEDA yruRBE
CARLOS DE ICAZA AT{EIROS
cARLos DEL Rfo sANttso
LEONÊL PEREZI{IETO DEL PRAOO
PEDRo vELAsco DE LA pE¡a
FRAltctsco lloitrALvo cóilEz
EDUARDo coNzÁLEz tRfAs
cARLos zAilARRóil oNTtvERos
RODRIGO CASTELAZO DE LA FUElITE
JoRcE ilot{TAño vaLDËs
FRANCISCO J. PENICHE BEGUERISSE

17 de mayo de2019

BERNARDo sEPÚLvEDA AiloR
co¡8EJEiO

ALEJANDRO SAIITOYO REYES
ouAR zt¡itGA ARRoyo
ltERcEDEs HADDAD ARÁltBuRo
I,AURIcIo SERRALDE RoDRf GUEz
BEGoñA cAilctilo cARf il
JORGE E. CORREA CERVERA
BADri rREvtIo-roHAüED
HUIIBERTO EOTTI ORIVE
LUrs tcilActo vÁzouEz Ruf z
CARLOS IIÉI{A LABARIHE
EDUARDO FLORES HERRERA
tKER t. ARRtoLA pEñALosA
JosÉ tcilActo sEGuRA ALot{so
EilrLto AARúx coRDERo

Teléfono Di¡ecto: (52) (5\ a7454675
e-mail: mercecles.hadclacl@creel.mx

Comisión Nacional Bancaria y de Valores
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisoras
Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Piso Z
Colonia Guadalupe Inn
01020, Ciudad de México

a

IORRE VIRREYES
PEDREGAL 24. PISO 24
COL. MOLINO DEL REY
CIUDAD DE MÉXIco, MÉXIco IIo4o
+52 (55) 4748 0óOO

CORPORATIVO EOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335, IORRE 2, PISO 22
COL- VALLE DEL CAMPESIRE-
sAN pEDRo GARzA GARcfA.N.L., MEXtco óó2ó5
+52 (81) 83ó3 4221

Señoras y Señores:

Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro
Nacional de Valores ("RNV") de los certificados bursátiles fiduciarioi de desarrollõ con
clave de pizarra "IGS3CK 1Z' emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los
"Certificados Bursátiles") a los que hace referencia el artículo 7 de las Disposiciones de

Çafcler General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado
de Valores (la "Circulat Única") emitidos con motivo de la sexta emisión adicional (la
"Emisión") derivada de la sexta llamada de capitaf por un monto de hasta $150,000,000.00
(ciento cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.) por Banco Invex, S.4., Institución de
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el "Emisor" o "Invex,,), eÍr su carácter de
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número f þvt (según el mismo sea

1o{ific1d9 de tiempo en tiempo, el "contrato de Fideicomiso,,), de feãha 3 de mayo de
2017, celebrado con Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente,
fideicomisario en segundo lugar y administrador ("1 ,,Administrador,, o el
"Fideicomitente") y Monex Casa de Bolsa, s.A. de c.v., Monex Grupo Fir.,*.ioo, .o.r,o
representante común de los Tenedores (el "Representante Común,,). Los términos
utilrzados con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal
tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Apéndiie" A" del òontrato de
Fideicomiso.

CREEL.MX
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Hemos acfuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter,
hemos revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el
Emisor que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto paìa los
efectos previstos en el artícul o 87 , fracci1n II de la Ley del Mercado de Valorãs, así ìomo la
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión
se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más
adelante nos referimos.

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes
documentos:

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la "Solicitud") en eI RNV ante la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "Comisión"),y elTítuIo.

B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante ComúrL así
como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y
representación del Representante Comúry el Título.

C. El Título que ampara los Certificados Bursátiles (el "Título") qr" sustituirá
al título suscrito por el Emisor y el Representante Común con motivo de la säxta Emisión
Adicional, mismo se adjunta a la presente como Anexo 3.

D. El Contrato de Fideicomiso.

E' La instrucción suscrita por el Administrador para que el Emisor lleve a cabo
la sexta llamada de capital.

Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a E. anteriores
como los "Documentos de la Opinión".

En nuestra revisión de los Documentos de la Opiniórç hemos asumido, sin
verificación alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias
certificadas son copias fieles de su originaf (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor
y el Representante Común no han modificado los estatutos sociales que se describen en las
escrituras públicas descritas en el Anexo 1 y el Anexo 2, ni han revocado, limitado o
modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; y
(üi) las declaraciones y cualquier oha cuestión de hecho contenida en los Documentos de
la opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.

TORRE VIRREYES
PEDREGAL 24. PISO 24
COL. tltOLlNO DEL REY
ctuDAD DE MÉxtco, MÉxtco lto4o
+52 (55) 4748 0ó00

CORPORAIIVO EOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 355, TORRE 2. PISO 22
COt, VALLE DEL CAMPESTRE,
sAN PEDRo GARzA GARcfA,N.L., MEXIco óó2ó5
+52 (81) 83ó3 4221
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Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describeru con base
exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión
que:

1. Invex, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente
constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de
conformidad con la Lev de Instituciones de Crédito.

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y
de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito.

3. El Título ha sido válidamente emitido por el Emisor y es exigible
exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de conformidad
con las disposiciones legales aplicables.

4. La instrucción para que el Emisor lleve a cabo la sexta Llamada de Capital,
ha sido válidamente suscrita por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.

5. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos
en el Anexo 1, Luis Felipe Pérez Ordoñez, Talina Ximena Mora Rojas y Edgar Figueroa
Pantoja cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir de manera
mancomunada la Solicitud y el Título en nombre del Emisor.

6. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos
en el Anexo Fernando Josê Yizcaya Rarnos, Claudia Beatriz Zermeño Incláry Elena
Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez,José Luís Urrea Sauceda, Juan ManuelLara
Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco y Claudia Alicia
García Ramírez, cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir de manera
individual el Título en nombre del Representante Común.

Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes
comentarios y califi caciones:

L De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos,
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás
disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de
acreedores, así como por disposiciones de orden púbiico.

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos

TORRE VIRREYES
PEDREGAL 24, PISO 24
COL. MOLINO DEL REY
cruDAD DE MÉxtco. MÊxlco 11040
r52 (55) 4748 0ó00

CORPORATIVO EOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 535, IORRE 2, PISO 22
COL. VALLE DEL CAMPESTRE,
sAN pEDRo cARzA cARciA.N.L., MEXlco óó2ós
+52 (81) 8363 4221
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del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el
Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor.

La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México
en vigor en la fecha de la misma.

Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en
el artículo 87 fracción IL de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 1.4, fracciôn
II de la Circular Única.

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias,
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión.

Atentamente,

Creel, García-Cuéllar, Aizay Enríquez, S.C.

Me4cedes buro
Socia Responsable

TORRE VIRREYÊS
PEDREGAL 24, PISO 24
COL. MOLINO DEL REY

CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 11040
+52 (55) 4748 Oó00

CORPORAIIVO EOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335, TORRÊ 2, PISO 22
COL. VALLE DEL CAMPESTRE-
sAN pEDRo cARzA cARcfA.N.L.. MEXtco óó2ós
+52 (81) A363 4221
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II

Anexo 1

Escrifuras del Emisor

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de
fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado Jose Antonio
Manzanero Escutia, Notario Público número 138 del Distrito Federal, cuyo primer
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Distrito Federal bajo el número 187201de fecha 18 de mayo de1994,
en la que consta el acta constitutiva del Emisor.

Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 15,781., de fecha
17 de julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Antonio Velarde Violante,
Notario Público número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil
número 187201, en la que constan los estatutos sociales del Emisor.

m. Poderes. (i) Copia certificada de la escritura pública número 48,170, de fecha 17 de
noviembre de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola
Bustillos, Notario Público número 120 de la Ciudad de México, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del de la Ciudad de
México, en el folio mercantil número 187201 con fecha 10 de enero de 2017, en
donde constan las facultades de Talina Ximena Mora Rojas, como delegado
fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y pala
suscribir títulos de crédito; (ii) Copia certificada de la escritura pública número
'29,179, de fecha 13 de junio de2013, otorgada ante la fe del licenciado Femando
Dávila Rebollar, Notario Público número 235 de la Ciudad de México, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del de la Ciudad de
México, en el folio mercantil número 187201, con fecha 1 de julio de2013, en donde
constan las facultades de Luis Felipe Pérez Ordoñez, como delegado fiduciario del
Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de
crédito; y (iii) Copia certificada de la escritura pública número 19,687, de fecha 12
de noviembre de2009, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar,
Notario Público número 235 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del de la Ciudad de México, en
el folio mercantil número 187201, con fecha 14 de diciembre de 2009, en donde
constan las facultades de Edgar Figueroa Pantoja, como delegado fiduciario del
Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir tífulos de
crédito.

TORRE VIRREYES
PEDREGAL 24, PISO 24
COL. MOLINO DEL REY
cruDAD DE MÉxtco, MÉxtco iio4o
+52 (55) 4748 0ó00

CORPORATIVO EOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335, TORRE 2, PISO 22
COL. VALLE DEL CAMPESIRE,
sAN pEDRo cARzA GARciA.N.L., MEXrco óó2ó5
+52 (81) 83ó3 4221
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Anexo 2
Escrifuras del tante Común

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo
Domínguez Martinez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad
de México con el folio mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del
Representante Común.

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,71,6, de fecha
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colíru
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos
sociales del Representante Común.

m. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 51.,840, de fecha 6 de noviembre
de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Jesús Zamudio Rodríguez, notario
público 155 del Estado de México, en donde constan las facultades de Femando José
Yizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno,
Alejandra Tapia Jiménez,José Luís Urrea Sauceda, )uan Manuel Lara Escobar,José
Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco y Claudia Alicia García
Ramírez, como apoderado del Representante Común, incluyendo poderes para
actos de administración y para suscribir títulos de crédito.

TORRE VIRREYES
PEDREGAL 24. PISO 24
COL. MOLINO DEL REY
cruDAD DE MÉxtco. MÉxtco
+52 (55) 4748 0ó00

11040

CORPORAIIVO EOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335. TORRE 2, PISO 22
COL. VALLE DEL CAMPESIRE,
sAN pEDRo cARzA GARcfA,N.L.. MEXtco óó2ób

CREEL.MX
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Anexo 3

Pro)¡ecto de Título

TORRE VIRREYES
PEDREGAL 24, PISO 24
COL. MOLINO DEL REY

cruDAD DE MÉxrco. MÉxrco
+52 (55) 4748 Oó00

1r040

CORPORATIVO EOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 535. lORRE 2. PISO 22
COL. VALLE DEL CAMPESTRE.
sAN pEDRo cARzA cARcfA.N.L.. MEXtco óó2ób
+52 (81) 8363 4221

CREEL.MX



 
 

 

Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Sexta Llamada de Capital 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

           Ciudad de México a 2 de mayo de 2019 
 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO 

Blvd Manuel Ávila Camacho 40, piso 7  
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000 Ciudad de México, México.  
Atención: Luis Felipe Pérez Ordoñez/Talina Ximena Mora Rojas 
 
 

Asunto: Fideicomiso F/2178 Certificados Bursátiles 
 Fiduciarios de Desarrollo “IGS3CK 17” 

 

Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 
(según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 
de los Tenedores. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 

expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato de 
Fideicomiso.  
 

 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de 
Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 17 de mayo de 2019 
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Fecha de inicio de la Sexta Llamada de Capital: 3 de mayo de 2019 
Fecha Ex-Derecho:  10 de mayo de 2019 
Fecha de Registro: 13 de mayo de 2019 
Fecha Límite de Suscripción:  15 de mayo de 2019 
Fecha de Liquidación de los Certificados: 17 de mayo de 2019 
Monto de la Sexta Emisión Adicional: $150,000,000.00 (ciento cincuenta 

millones de Pesos 00/100 M.N.) 
Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 1 

  
0.5788712919118040 por Certificado. 
 

Número de Certificados correspondientes a la Sexta 
Emisión Adicional: 

96,000,000 (noventa y seis millones) 
Certificados Bursátiles. 

Precio de Suscripción de los Certificados conforme 
a la Sexta Emisión Adicional: 

$1.5625 (un Peso 5625/100 M.N.). 

Destino de los Recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

(i) Inversiones en proyectos de la 
Plataforma Industrial y de la Plataforma 
Tierra para Vivienda, las cuales, por su 
monto, no requieren autorización del 

                                                           
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Sexta 

Emisión Adicional. 



 
 

Comité Técnico o de la Asamblea de 
Tenedores y (ii) Gastos de la Comisión 
del Administrador. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $500,000.00 
(quinientos mil Pesos 00/100 M.N.) 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1, inciso (b) del Contrato de 

Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la 
presente instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción.  

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 
 

[Sigue hoja de firmas]  





 
 

Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

 

 



 
 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “IGS3CK 17” 
 

 

 

Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. 
de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Desarrollo número F/2178 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de 
fecha 3 de mayo de 2017, celebrado entre Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en 
su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión inicial de 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de 
pizarra “IGS3CK 17” (los “Certificados”). 
 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una sexta llamada 
de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta emisión adicional de hasta 96,000,000 
(noventa y seis millones) Certificados por un monto total de hasta $150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de Pesos 
00/100 M.N.) (la “Sexta Emisión Adicional”) con la finalidad de destinar los fondos obtenidos para: (i) Inversiones en 
proyectos de la Plataforma Industrial y de la Plataforma Tierra para Vivienda, las cuales, por su monto, no requieren 
autorización del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores; y (ii) Gastos de la Comisión del Administrador. 

 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión Adicional: 
 

                                                           
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional.  

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 17 DE MAYO DE 2019 

Número de Llamada de Capital: Sexta. 

Fecha de Inicio de la Sexta Llamada de Capital: 3 de mayo de 2019 

Fecha Ex-Derecho:  10 de mayo de 2019 

Fecha de Registro: 13 de mayo de 2019 

Fecha Límite de Suscripción:  15 de mayo de 2019 

Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 17 de mayo de 2019 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional:1 

0.5788712919118040 por Certificado. 

Precio de Suscripción de los Certificados Adicionales: $1.5625 M.N. (un Peso 5625/100 Moneda 
Nacional). 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 5,400,000 (cinco millones cuatrocientos mil) 
Certificados Bursátiles. 

Monto de la Emisión Inicial: $540,000,000.00 M.N. (quinientos cuarenta 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual podrán 
realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$2,700,000,000.00 M.N (dos mil setecientos 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Número de Certificados Adicionales de la Sexta Llamada de 
Capital:  

96,000,000 (noventa y seis millones) Certificados 
Bursátiles. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: $150,000,000.00 M.N. (ciento cincuenta millones 
de Pesos 00/100 Moneda Nacional) 



 
 

 
 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Sexta Emisión Adicional conforme a la 
presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula 7.1 inciso (o) del Contrato de Fideicomiso, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso 
no será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Sexta Emisión Adicional respecto de la cual 
no suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 
representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de 
Capital antes de la Sexta Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha Sexta Emisión Adicional más allá 
del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Sexta Emisión Adicional conforme 
a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que 
sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Sexta Emisión Adicional. Dicha dilución punitiva para 
el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, 
se verá reflejada: 
 
 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier otro 
pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones a los 
Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 
 
 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores 
(incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las 
Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al 
número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan 
dichos derechos; 
 
 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos 
se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o el momento en que se vaya 
a celebrar una sesión del Comité Técnico;  
 
 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el 
número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se 
establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor 
respecto de la Emisión Inicial; y 
 
 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones con 
base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  

Total de Certificados en Circulación (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital, la Segunda 
Llamada de Capital, la Tercera Llamada de Capital, la Cuarta 
Llamada de Capital, la Quinta Llamada de Capital y la Sexta 
Llamada de Capital: 

Hasta 261,839,974 (doscientos sesenta y un 
millones ochocientos treinta y nueve mil 
novecientos setenta y cuatro) Certificados 
Bursátiles. 

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada de Capital, 
la Tercer Llamada de Capital, la Cuarta Llamada de Capital, 
Quinta Llamada de Capital y Sexta Llamada de Capital): 

Hasta $1,842,999,478.15 M.N. (mil ochocientos 
cuarenta y dos millones novecientos noventa y 
nueve mil cuatrocientos setenta y ocho Pesos 
15/100 Moneda Nacional) 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: (i) Inversiones en proyectos de la Plataforma 
Industrial y de la Plataforma Tierra para 
Vivienda, las cuales, por su monto, no requieren 
autorización del Comité Técnico o de la 
Asamblea de Tenedores y (ii) Gastos de la 
Comisión del Administrador. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $500,000.00 M.N. 
(quinientos mil  Pesos 00/100 Moneda 
Nacional) 



 
 

 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener 
en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable 
y el Contrato de Fideicomiso. 


